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LIBRO IV DEL CODIGO CIVIL ECUATORIANO

POR

✓  J U A N  A. V I L L A G O M E Z

C A P I T U L O  I

i2 E l  C ó d ig o  civil del E cu ad or  no define lo que 
es una obligación civil, aunque si la distingue por sus 
efectos jurídicos de la obligación puramente natural; 
lo propio ocurre en los demás códigos modernos, pero 
no en las Instituciones de Justiniano, segiin consta en 
el Título X I I I  del L ibro  III.  A h í  se define: “ Obligatio 
estju ris  vinculum , quo necessitate adstringitur alicujus 
solyendae reí, secundum nos trae civitatis ju r a ;— la o- 
oligación es un vínculo jurídico que impone la nece-
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s id a cl de solventar alguna cosa, conforme a nuestro 
d e r e c h o  civil, debiendo entenderse por solventar a lgu 
na cosa, dar solución a algo, solucionar algo, satisfacer 
el derecho de alguien; dar, prestar, hacer o no hacer o 
consentir, en todo lo que está prescrito, previsto, o 
permitido, tolerado o prohibido por la ley positiva civil.

2? Tampoco define el C ód igo  lo que constituye 
la esencia de la obligación, o sea lo substancial de ella, 
cuando su sistema es el mismo del Derecho romano, 
apartándose en tan cardinal materia del C ódigo  de N a 
poleón, en el cual el dominio, el derecho real por e x c e 
lencia, puede adquirirse y transmitirse por el solo efecto 
d é l a s  obligaciones. A  propósito el artículo 7 1 1  esta
blece: L a  propriété des biens sacquiert et se transmet 
p a r  succession, p a r  donation entre-vifs ou testamentai
re, et p a r  l'e ffet des obligations/- la propiedad se a d 
quiere y transmite por sucesión, por donación entre v i 
vos o testamentaria, y por efecto de las obligaciones

El  artículo 7 12  del mismo C ódigo  francés añade: 
“ L a  propriété s 1 acquiert aussi p a r  accession 021 incor
poration, et p a r  prescription;— también se adquiere la 
propiedad por accesión o incorporación y  por p res 
cripción.

3? No así en el Derecho romano puesto que en el 
Digesto  hallamos: Obligatiomim substantia 21021 in eo
consistit, 2tt aliquod coipus noftrum , a2it serviiutem 110s- 
tram faciat, sed ut alium  210bis obstrÍ2igat ad da2idui2i 
aliquid , velfacie2id2i7)i velpraesta2idiim; (Dig .  L. 44, T .  
7, § 3? Paul. L. 1 1 .  Inst.); lo susbtancial de la obligación 
no consiste precisamente en que se nos transfiera el domi
nio o un derecho de servidumbre, sino en que una p er
sona se obligue a dar, hacer o prestar por nosotros o 
para nosotros alguna cosa. Tam poco determina el 
Código civil ecuatoriano lo que constituye la ese7icia de 
la obligación o lo substancial de ella, pero debemos a d 
vertir que en tan cardinal materia su sistema es el 
mismo que el del antiguo Código  prusiano, aceptado 
por el actual Código del Imperio alemán; sistema que 
perfeccionó al del Derecho romano, puesto que entre 
nosotros el dominio únicamente se adquiere por la ocu



pación, accesión, tradición, sucesión por causa de m uer
te y prescripción, (art. 5 / 7 )*

4? Al  respecto el ilustre Ortolán expresa  en su 
obra "Expl icac ión  histórica” de las Instituciones de Jus-  
tiniano” : “ No siendo la propiedad un hecho sino un d e 
recho, el Leg is lador  puede muy bien estatuir que el d o 
minio se transfiera por la sola voluntad de las partes, en 
virtud de la ley, y sin necesidad de ningún otro hecho 
exterior. T a l  es el sistema adoptado por el Derecho 
francés, advirtiéndose que en el antiguo de A ten as  la 
propiedad se trasmitía por el mero consentimiento, pero 
para la enajenación debían fijarse carteles para c o 
nocimiento de terceros. Mas puede también ex ig irse  para 
la transferencia del dominio q u e a d e m á sd e l  consentimien
to de las partes haya la entrega de la posesión. P r e g u n 
to ¿ acáso este último sistema es más ventajoso que el 
primero?— Indico únicamente que es el más natural, por 
cuanto la propiedad que es un derecho respecto de to 
dos en general,  se halle manifestada a todos por el s i g 
no exterior que regularmente la acompaña y que la 
hace presumir, el poder sobre la cosa,* la posesión. E s 
te era el sistema sancionado por las L e y e s  romanas. 
Una constitución de Diocleciano exp resa  en estos t é r 
minos el principio: Tradiiionibus et usucapión ib as
dominio, rerum , non nudis pactis transferuntur; — el 
minio de las cosas no se transfiere por nudos pactos, 
sino por la tradición y usucapión.— A sí  en este sistema 
las convenciones legalmente formadas tenían por efecto 
ligar a las partes y  obligarlas  a dar lo que habían pro
metido, aunque no trasladaban la propiedad. Para  ver i 
ficar esta traslación era preciso, por regla  general,  que 
la cosa hubiese sido entregada; (T.  i r .  N? 4 16 .

5'.‘ Motivos más poderosos subsisten respecto de 
la constitución del dominio y más derechos reales sobre 
bienes raíces, motivos que impulsaron a la Legis latura  
de Chile para aceptar la insinuación de D. A ndrés  Bello 
contenido en su Proyecto de Código.  L a  solemnidad 
de las formas tiende a hacer más eficaz la garantía  de 
los derechos. La  solemnidad de la inscripción del títu
lo respectivo en el Registro  del Anotador de Hipotecas
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clel cantón en que está situado el inmueble, tiende a g a 
rantizar de un modo más eficaz al titular del derecho y  
a terceros interesados que pretendan o reclamen alguna 
relación jurídica sobre el inmueble en cuestión. S e  ha 
querido obtener y en efecto se ha obtenido que exista un 
cuadro gráfico de la propiedad territorial; cuadro en el 
que consta no sólo el dominio sino todos los g r a v á 
menes que afectan a todos y a cada uno de los inmue
bles que constituyen el territorio de la Nación. D e  ahí 
que entre nosotros se ha impuesto como necesidad ine
ludible la solemnidad de la inscripción no sólo para la 
constitución y transferencia del dominio, sino también 
de los derechos reales de herencia, usufructo, uso, h a 
bitación, censo e hipoteca y aun el de la sentencia que 
declara adquirido un inmueble por prescripción; (\S. III,  
Tit. VI ,  Lib. II. del Cód. civ., arts. 6 7 5 — 685). E n
consecuencia, se han protegido y  asegurado más y  m e
jor los derechos sobre bienes raíces de todos los habi
tantes de la República.

6. Etimológicamente.— Obligación proviene de la 
palabra latina obligatio-onis del verbo obligare, obligar, 
compuesto de la preposición ob que rige acusativo y del 
verbo ligare , atar, ligar, vincular.— Obligación, carácter 
imperativo, forzoso, coercitivo o coactivo impuesto por la 
autoridad al deber para asegurar su recto cumplimiento; 
o a un precepto moral, o a una ley civil, a una promesa 
o a un contrato voluntariamente celebrado para g a ra n 
tizar su ejecución y sancionar en caso de infracción.

7. Filosóficamente.— L a  idea de obligación implica 
esencialmente la idea de un derecho correlativo. Si  yo 
me obligo es respecto de alguien, para algo, por un h e 
cho, acto u omisión, y en virtud de alguna razón, fin, 
bien o principio impulsivo. No podemos racionalmente 
concebir la obligación sin que haya  un derecho corres
pondiente, una materia en que recaiga y un principio 
de orden que ligue a la inteligencia y voluntad libre del 
hombre. Por consiguiente, la esencia de toda obligación 
es la de ser una verdadera relación, y a  sea que nazca 
del puro orden moral inspirado por la conciencia, o im
puesta por el Derecho Natural o sancionada por el De-
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recho positivo humano. A  las relaciones del orden moral 
las caracterizamos propiamente con el nombre de deberes, 
y a las otras con la designación de obligaciones na
turales y  civiles. L u e g o  el principio de orden s u p e 
rior de que emana la obligación es el Derecho N a 
tural o el Derecho positivo en cuanto se funda y debe 
fundarse en aquél. D e  ahí que con admirable justicia  y  
rectitud de criterio hubiese afirmado Montesquieu que 
Mas leyes, en la significación más alta, son las relaciones 
necesarias que se derivan de la naturaleza de las cosas”;  
así la L e y  Natural  es la expresión racional de las relacio
nes necesarias que emanan de la naturaleza inteligente y 
libre del ser humano; y la L e y  positiva la declaración ele 
la justicia, utilidad y conveniencia ele las relaciones de 
los hombres, atenta la naturaleza que les especifica y c a 
racteriza.

8. D e  lo expuesto deducimos que toda relación j u 
rídica (obligación) surge de un principio superior de 
orden de derecho, la ley que la ha impuesto, creado, e s t a 
blecido, previsto, declarado; de un sujeto activo, el titu
lar del derecho, acreedor; de un sujeto pasivo, deudor, 
ligado, vinculado, obligado para con aquel a quien debe 
satisfacer algo, materia de la relación, del derecho o de 
la obligación. Es to  considerando de una manera g e n e 
ral y abstracto, pero en concreto un derecho o una obli
gación no existen, sino en virtud de un hecho que los 
produce, que les da vida, efectúa, determina y realiza. 
D e  ahí también que A hrens  en su “ Curso de Derecho 
Natural” h aya  definido: “ E s  una relación entre personas, 
concerniente a un objeto engendrado por un hecho p a r 
ticular, determinado por un principio o una regla de 
derecho, para un fin de la vida humana” . D e  lo e x 
puesto lógicamente concluimos que toda relación jurídica 
está constituida en su real existencia por estos elementos 
intrínsecos; un principio de orden superior, (ley), un s u 
jeto activo (acreedor), un sujeto pasivo, (deudor), una 
materia en la que recae, (prestación, satisfacción), y un 
hecho que determina, concreta y actúa el derecho.

9. Con igual orden lógico deducimos que las úni
cas causas de las obligaciones entre particulares son
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únicamente Jos:  la ley que las establece y el hecho del
hombre que las determina y realiza.

Los hechos pueden ser múltiples y varios, ya  pro
vengan del consentimiento recíproco de los interesadoso  *■
ocontratantes, ya de hechos independientes de su mutuo 
consentimiento, por voluntad de una persona solamente, 
o sin que intervenga la voluntad de ninguna de ellas. 
Pueden los hechos reducirse a estas categorías:  consen-O
timiento, acto voluntario lícito, ilícito, culpa, negligencia,  
hechos complejos de transcedental importancia social co
mo el matrimonio, la paternidad, filiación, etc., o de e n 
fermedades o incapacidades como la enajenación mental, 
etc., etc.

Previas estas consideraciones procedamos al estudio 
de las disposiciones concernientes del C ó d ig o  civil ecu a
toriano.

LIBRO IV

De las obligaciones en general y de los contratos

T I T U L O

D e f i n i c i o n e s  

Art. 1427

Las obligaciones nacen, ya del concurso real 
de las voluntades de dos o más personas, como 
en los contratos o convenciones; ya de un hecho 
voluntario de la persona que se obliga, como en la 
aceptación de una herencia o legado y  en todos los 
cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que 
ha inferido injuria o daño a otra persona, como en 
los delitos y  cuasidelitos; ya por disposición de la 
ley, como entre los padres y  los hijos de fam ilia.

R e fe re n cia s

Contratos. 1428, 1433.
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A c e p t a c i ó n  de una herencia o legado. 1222,  1224,  122S .  
C u a s i c o n t r a t o s .  2268, 2277, 2286.
Delitos y cuasidelitos. 2266, 2296.
Padres e hijos de familia. 234.

C o n c o rd a n c ia s

P. de B. No contiene esta disposición.
C. Ch. 1437.

Instituciones de just iniano L ibro  I I I  Título X I I I .

1. O m nium  auten ob l igado-  L a  principal  división de las
nuni su m m a  divisio in due ge-  obl igaciones  se reduce a dos g e 
nera deducitur;  n am q u e  aut ci- ñeros:  o son civiles o pretorias,  
viles sunt aut praetoviae.  Ci-  Civ i les  son las que han sido 
viles sunt, quae  aut  legibus constituidas por  las l e y e s  o 
constitutae aut certo jure  civili conprobadas  por  el propio  de- 
comprobatae  s u n t  Practoriae  recho civil.  Pretorianas,  las 
snnt, quas pretor  e x  sua juris  que el pretor  ha establecido en 
dictione constituit,  quae  etían'. v i rtud de su jur isdicción,  las 
honorariae vocantur.  que se l laman también h o n o r a 

rias.
Inútil es advertir  que el sistema político especial  de 

Rom a en cuanto a la organización del poder judicial,  dio 
Ju gara  que los pretores modificasen profundamente el d e 
recho civil, haciéndole más justo, equitativo, amplio y 
fecundo; por esto sin duda Cicerón afirmaba que en ese 
entonces la jurisprudencia romana no se hallaba en la 
L e y  de las X I I  Tablas ,  sino en el Edicto del Pretor. 
Pero esa organización peculiar de la autoridad pretoria 
está eliminada del poder judicial en las constituciones o 
cartas fundamentales de las Naciones.

2 Sequens  divisio in quatuor  Por  subsecuente  división se
species deducitur:  aut enim e x  reducen a cuatro especies:  o
contractu;  aut e x  maleficio aut provienen de un contrato o de 
quasi e x  maleficio. un cuasicontrato,  o de un d e l i 

to o de un cuasidelito.

Observaciones

10 En ninguno de los tres proyetos del código civil 
que D. Andrés  Bello sometió al estudio de la prensa de
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Chile, y a la Comisión de Legislación, consta el art. 14 3 7  
del Código de esa nación, lo que indica de un modo c la
ro que la Legislatura lo introdujo reproduciendo en esa 
parte al Derecho Romano, puesto que dicha prescripción 
no existe en los Códigos francés, argentino, alemán, etc., 
etc. Expreso  que del Derecho romano se ha extraído, 
porque en él se enumeraban también las obligaciones n a 
cidas de la ley, “obligat iones quae ex lege nascuntur\ r e 
lativas a la constitución de la familia, patronato, sucesión 
intestada, etc.

En el Digesto  se reproduce un texto de G a y o  en el 
que se expresa que las obligaciones nacen o de un con
trato, o de un delito, o de cierto derecho propio de v a 
rias especies de causas; esto es, de cierto derecho a d e 
cuado en el que la jurisprudencia, asimilando al contrato 
y al delito deduce por modos figurados el cuasicontrato 
y el cuasidelito. E l  texto a que me refiero es el s igu ien
te: Obligationcs aut ex contráctil naseuntury aut ex
maleficio, aut proprio quodam ju re  ex varüs causarum  

fig u ris";  [D.  44 T  7 Gajusl].
1 1  En  resumen, las causas de la obligación en el 

Código se reducen a cinco: D  el consentimiento, 2‘? el 
hecho voluntario de una persona, 3? hecho ilícito, 4? he
cho culpable y 5I1 disposición de la ley; pero ya  hemos 
demostrado que la fuente de toda obligación jurídica es 
el hecho, [comprendida también la omisión del hecho], 
previsto por la ley en general. Sinembargo,  no todos 
los hechos caen bajo el imperio de la ley positiva, como 
son los puramente individuales, los que se esconden d e n 
tro del santuario del hogar doméstico, los puramente 
confidenciales y de cortesía, y así otros muchos, sino 
cuando extendiéndose o dilatándose socialmente atacan 
el orden público, los principios de moral y las buenas 
costumbres; lo cual acaece en las causas de matrimonio, 
divorcio, filiación, alimentos, indignidad y en las crimi
nales.

El  propio Código viene a especificar más el conte
ní lo del artículo que estudiamos con la declaración del 
art. 2266, el que puntualiza: “ L a s  obligaciones que se
contraen sin convención, nacen, o de la ley, o del hecho



v o l u n t a r i o  de una de las partes. L a s  que nacen de la
ley se expresan en ella.

Si el hecho de que nacen es lícito, constituye un
c u a s ic o n tr a to .

Si el hecho es ilícito, y cometido con intención de
dañar, constituye un delito.

Si el hecho es culpable, pero cometido sin intención 
de dañar, constituye un cuasidelito.
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Art .  1428

Contrato o convención es un acto por el cual 
mía parte se obliga para con otra a dar, hacer o 
110 hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una 
o muchas personas.

C o n c o r d a n c ia s

P. de B. 1 6 1 5 . C. Ch. 1 4 3 8 . — Cód. de Nap.  art. 1 1 0 1 .  
— Le contrat est une convention p a r  laque lie une ou p lu - 
sieurs persoiDies s obligent, envers une ou plusieurs ait- 
trest a donner, a paire 01c a ne pas paire quelque chose.—  
E l  contrato es una convención por la cual una o muchas 
personas se obligan, respecto de una o muchas personas, 
a dar, hacer o no hacer alguna cosa.

Cód. A r g .  1 1 3 7 . — H a y  contrato cuando varias p e r 
sonas se ponen de acuerdo sobre una declaración de v o 
luntad común, destinada a arreglar  sus derechos.^ O

P. de Garc. G . — 973.— El contrato es un convenio por 
el cual una o varias personas se obligan, respecto de otra 
o más, a dar alguna cosa o prestar algún servicio— 974.—  
Iodos  los pactos obligan al cumplimiento de lo pactado.

Cód. Esp.  1 2 5 4 .— El contrato existe desde que una 
o varias personas consienten en obligarse, respecto de 
otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio.



Observaciones

i 2. —  r? Nuestro Código  hace sinónima la palabra 
contrato con la de convención, lo que olrece algunas difi
cultades, puesto que hay muchísimas convenciones que 
no surten ni pueden surtir los efectos jurídicos de uu 
contrato: consienten dos o más personas en hacer una 
visita, en pasear, en dar una tertulia ¿serán este con
sentimiento, este convenio, este pacto una convención, 
que produzca los efectos ju r íd L o s  de un contrato?— E v i 
dentemente no. D e  ahí que insignes jurisconsultos 
hayan definido al contrato por una especie de convención, 
puesto que ésta es el género próximo y el contrato la 
especie. Según el Léxico,  convención (del lat. conventió) 
es ajuste y concierto entre dos o más personas; con
veniencia, conformidad”; y  contrato, (del latín con- 
trac fus), es un pacto entre partes sobre una cosa a 
cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. A d em ás  la 
jurisprudencia romana distinguió la convención {conven
tió), el pacto (pactum , pactio)  del contrato {contractas), 
definiendo con Ulpiano: “ E t  est pactio, duorum p lu riu -  
c in idem placitum consensus"] el consentimiento d e d o s  
o más personas sobre una misma cosa. H é  aquí lo que 
A u b ry  y  Rau expresan comentando la definición del 
art. i i o i  del Código francés que es casi la misma 
de nuestro Código: Convención es el acuerdo de dos oO
más personss sobre un objeto de interés jurídico. P u e
de ella tener por objeto: la formación de una obligación, 
su modificación o extinción o la traslación de un dere
cho.— L a  convención que tiene por objeto la formación, 
de una obligación o la traslación de un derecho, se d e 
nomina principalmente contrato.— L a  convención es el 
género y el contrato la especie” ; (T.  IV. § 340, Cours 
de Droit c iv il français

1 3 .— 2Í1 L a  definición del art. 1428 es imperfecta, 
por cuanto sólo define al contrato unilateral y no al b i 
lateral, en cuanto podría haberse expresado para mayor 
clariJad y lógica: es un acto por el cual una de las par
tes, o ambas recíprocamente, se obligan a dar, hacer o 
no hacer alguna cosa. * .



A este respecto añade Marcadé comentando ei art. 
i i o i  del Código  francés: “ Nuestro artículo únicamente
define el contrato creador de obligaciones y no el con 
trato en general,  y aún añadir que la definición no es 
muy exacta y que no corresponde sino en parte con lo 
definido, porque el artículo no trata sino de obl igac io
nes de una de las partes, siendo así que crea con fre
cuencia obligaciones de una y otra parte, obligaciones 
mutuas; la definición esi por tanto, del contrato unila
teral y no comprende al bilateral o sinalagmático. Pot- 
hier tuvo buen cuidado de decir: U n a  convención por
la cual las dos partes recíprocamente, o una sola de ellas, 
se obligan a dar, hacer o no hacer alguna cosa; ( Une 
convention p a r  laquelle les dcnx parties reciproquement,
ou seulenient l'une  d ’elles, sengagent ). V é a se
Marcadé. Explication  du Code civil\ Tom . 4, pág.

358-
14  3? Y a  que el C ód igo  ecuatoriano consideró

al contrato como sinónimo de convención debió definir 
todo cuanto a ella corresponde,-como aparece en el art. 
1 557 que trata de las causas que ext inguen en todo o 
parte las obligaciones.  E n  mi concepto el A u to r  del 
Proyecto del C ó d ig o  de Chile ha debido tener en la 
cuenta la Monumental obra de Pothier, publicada en el 
siglo X V I I I .  Convención o pacto [porque son sinóni
mos] define el ilustre jurisconsulto: “ E s  el consenti
miento de dos o más personas, para formar entre ellas 
alguna obligación, o para ext inguir  una precedente o 
para modificarla; ( est le cousentement de deux ou de 
plusieurs personnes, p o u r fo rm er entre elles quelque 
engagement, ou pou r cu resondre Tin precedent, ou pou r  
le modifier). E s to  es a lo que conforme al Derecho R o 
mano se define: E l  consentimiento mutuo de dos o
más personas en una misma cosa; Duorum v e lp lu r iu m  
111 ídem placitum  conseusus. E l  propio C ódigo  reco
noce esta omisión, ya  que el art. 1 5 5 7  que he c ita
do, declara en el primer inciso: “ T o d a  obligación puede
extinguirse por una C O N V E N C I O N ” [por un contra
to] “ en que las partes interesadas, siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por
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nula; luego el Legis lador  reconoce que la con ven 
ción o contrato no sólo producen obligaciones, sino que 
también las extinguen en todo o parte, que es lo que 
tratamos de demostrar con el estudio comparativo del 
art. 142S.

15 Como resumen de lo expuesto a g re g a m o s  que en 
lo concerniente a la distinción que hubo en Derecho 
romano sobre pacto, convención y  contrato, reproduci
mos lo que al respecto enuncian las Pandectas:  § I. 
Pactum antem a pactione d icitu r; inde etiani pacis no
li ¡en apellatum esl; de la convención proviene el pacto 
y de aquí también el nombre de paz.

§ II. E t  est pactio duorum plurium ve in idem pla- 
citum consensus;  pacto es el consentimiento de dos o 
más en una misma cosa.

§ I I I ............... Adeo antem conventionis nomen gene-
rale est, nt eleganter dicat Pedias, nnllnm  esse contrac
tual obligationem, quae non hobcat in se conventionem, si- 
ve re, sive ver bis fiat, nam et stipulat i  o, quae ver bis f i t  
nisi habeat conscnsum, nulla est; el nombre de con
vención es tan general, que como dice elegantemente 
Pedio, no hay contrato alguno, ni obligación, que no con
tenga convención, ya  sea de obra o de palabra; porque 
también la estipulación que se hace por palabras, si le 
falta el consentimiento es nula; (D ig .  Tit.  X I V  de Pac- 
tis, Ulp. L. IV).

Contractas est conventio nomen habens a ju re  c iv ili  
vel causanr, la convención que tiene un nombre cierto y 
causa civil de obligar, esto es, la que por derecho civil 
tiene nombre y causa para obligar.

A r t .  1 4 2 9

E l  contrato es unilateral citando una de las 
partes se obliga para con otra, que no contrae 
obligación alguna; y  bilateral cuando las partes 
contratantes se obligan recíprocamente.



R eferen ci si s

C o n t r a t o  u n i l a t e r a l ,  a r t s .  2 1 6 r , 2 1 8 3 ,  2 1 9 8 ,  2 2 0 2 .
C o n t r a t o  b i l a t e r a l ,  a r t s .  1 7 0 5 ,  1 7 8 3 ,  1 8 8 8 ,  1 8 9 2 ,

1906, 2040.

C o n c o rd a n c ia s

Pr. de B. 16 16 .  C Ch. 1439. C. de Nap. 1 1 0 2 .  L e
contrat est synallagmatique on bilateral lorsque les con
tractants s obligent réciproquement les uns envers les 
autres; el contrato es sinalagmático o bilateral cuando 
los contratantes se obligan recíprocamente unos para 
con otros. Art.  1 103. I l  est unilateral lorquí une oit 
plusieurs personnes sont obligées envers une ou phisicurs 
autres, sans que de la p a rt de ces dernières i l  y  ait d } 
engagement; es unilateral cuando una o varias  personas 
están obligadas hacia una u otras, sin que por parte de 
estas últimas haya  alguna obligación. C. Ital. 1099 
y 1 100 .

Cód. A r g .  art. 1 1 3 8 :  L o s  contratos se denominan
en este C ódigo  unilaterales o bilaterales. L o s  primeros 
son aquellos en que una sola de las partes se obliga h a 
cia la otra sin que ésta le quede obligada. L o s  s e g u n 
dos, cuando las partes se obligan recíprocamente la una 
hacia la otra.

Pr. de Gar.  G., art. 975 .— E l  contrato es unilateral, 
cuando una sola de las partes se obliga; y bilateral cuan
do las partes se obligan recíprocamente.

Observacioflics
§

%

16. Son necesariamente unilaterales los contratos 
de comodato, depósito y mutuo, por cuanto el comodata
rio, depositario y mutuario, se obligan a restituir en e sp e 
cie en los dos primeros y en el tercero la misma canti
dad u otro tanto de igual género y calidad que rec ib ie
ron del acreedor, el que por su parte no contrae o b l ig a 
ción alguna. Sólo en virtud de hechos accidentales a 
esos co ntratos pueden el comodante, depositante y m u 
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tuante estar obligados, como en el caso de expensas  e x 
traordinarias de conservación puntualizadas por el art. 
2178, o por la mala calidad o condición del objeto dado 
en comodato, en los términos del art. 2 179 ;  respecto del 
depósito, conforme a lo prescrito por el art. 2222, e x p e n 
sas de conservación y de indemnización de perjuicios; y 
tocante al mutuo por la mala calidad y los vicios ocultos 
d é la  cosa prestada, previstos en el art. 2 190.  Pero d e 
bemos advertir que estos son hechos eventuales y poste
riores, que no nacen directa ni esencialmente del contra
to, sino por causales supervenientes y accidentales. D e  
ahí que en Derecho romano se llamara directa a la a c 
ción del acreedor, y por contraposición contraria a la 
acción del deudor por ser una consecuencia accidental 
por hechos extrínsecos.

17.  E l  contrato de mandato puede en ciertas c ir
cunstancias ser unilateral, como en los casos de cobrar 
un cheque en un banco, hacer un depósito, p agar  una 
deuda, etc., etc.; entonces el único obligado es el m an da
tario. En efecto, gratuitamente se presta una persona 
a hacer efectivo un cheque, su obligación es cobrarlo y 
luego entregar la cantidad al mandante, quien no ha 
contraído ninguna obligación civil. E n  Derecho roma-n o
no, según Paulo, e lxontrato  de mandato proviene de la 
religiosidad inherente a los buenos oficios de una v e rd a 
dera amistad: contractas mandati originen ex officio at- 
qne amicitia trahit;  no era por naturaleza remunerado y 
para los romanistas es unilateral por excelencia. No 
así en el Derecho moderno, puesto que en casi todos los 
códigos encontramos las prescripciones que contiene el 
nuestro en el § I I I  “ D e  las obligaciones del mandante” , 
arts. 2 14 5  y siguientes. También en ciertos y determi
nados casos es unilateral el contrato en las capitulaciones 
matrimoniales.

18. Son por su esencia misma sinalagmáticos los 
centratos de compraventa, permuta, cesión ele créditos a 
título oneroso, arrendamiento, compañía, renta vitalicia, 
etc., etc. puesto que las obligaciones son correlativas, la 
obl igación del uno hace nacer la del otro; imposible que 
en la compraventa me obligue a dar la cosa que vendo

—  320  —



sin que el comprador se obligue a pagarm e en dinero; lo 
propio en el arrendamiento y en los subsiguientes que 
he indicado. Sus  obligaciones, las de las partes, son r e 
cíprocas, son mutuas, nacen en el mismo instante de la 
creación del contrato, coexisten a la vez y son necesa
riamente-directas; todo sin perjuicio, d é l a s  estipulacio
nes- que con el nombre de pactos suelen a g reg arse  al 
contrato principal, como son el comisorio, el de retro- 
venta, el de retracto, etc.

Art.  14 3 0

E l  contrato es gratuito o de beneficencia, 
cuando sólo tiene por objeto la íitilidad de una de 
las partes, sufriendo la otra el gravamen; y  oue- 
roso cuando tiene por objeto la utilidad de ambos 
contratantes, gravándose cada uno a beneficio del 
otro.

ftcfcreaacáas

Contratos gratuitos: arts. 2 1 6 1 ,  2 198,  2206, 2223.
Contratos onerosos: arts. 1705,  1783,  1888, 1898, 

1906, 2040, 241 7, 2428.

C'oiBeordsEísc'iiifis

P r . d e  B. 1 6 17 .  C. Ch. 1440,
C. de Nap., art. 1 1 0 5 .  “ L e  contrat de bienfaisance 

est celui dans lequel / ’ une des parties procure ci Í  autre 
un avantage purement g ra tu it" ; el contrato de benefi
cencia es aquel en que una d é las  partes suministra a la 
olra un provecho puramente gratuito.— Art. 1 106— “ Z¿7 
contrat ci titre onéreux est celui qu i assujetti chacune des 
parties a donner ou a fa ire quelque chose"; — el contrato 
a título oneroso es el que sujeta a cada una de las p a r 
tes a dar o hacer alguna cosa.



Pr. de Gar. G., art. 977. “ E s  gratuito el contrato, 
por el cual una de las partes otorga a la otra un benefi
cio por pura liberalidad; y oneroso, aquel por el que las 
partes contratantes adquieren derechos y contraen obli
gaciones recíprocamente” .

C. Arg. ,  art. 1 1 3 9 . — S e  dice también en este C ó d i 
go, que los contratos son a título oneroso, o a título 
gratuito: son a título oneroso, cuando las ventajas que 
procuran a una u otra de las partes no les es concedida 
sino por una prestación que ella le ha hecho, o que se 
obliga a hacerle; son a título gratuito, cuando aseguran 
a una u otra de las partes alguna ventaja independiente 
de toda prestación por su parte” .

©S>rnei»v5ücIoEics
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19 — Contrato esencialmente gratuito es el comoda
to, pin- sto que conforme a lo prescrito por el art. 2 1 6 1  
en la definición misma se consigna que el préstamo de 
uso; “ es un contrato en que una de las partes entrega a 
la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para 
que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma e s 
pecie después de terminado el uso” ; y perfectamente s a 
bemos que en las definiciones sólo se consigna lo muy 
substancial de lo que se define, el género próximo y la di
ferencia específica. Si  se presta el uso de una cosa a 
título oneroso es un contrato de arrendamiento de espe
cie y no un comodato.

20.— El  contrato de depósito es generalmente g r a 
tuito y por excepción remunerado. Para  lo primero, 
tenemos el art. 2206: “ El depósito propiamente dicho
es gratuito. — Si  se estipula remuneración por la simple 
custodia de una cosa, el depósito degenera en arrenda
miento de servicio, y  el que presta el servicio es responsa
ble hasta de la culpa leve; pero bajo todo otro respecto e s 
tá sujeto a las obligaciones del depositario, y goza de los 
derechos de tal; por excepción es remunerado, esto es, 
en el caso del art. 2209, níim. 2?, cuando el depositario

I



‘ ‘tiene algún interés personal en el depósito, sea porque 
se le permita usar de él en ciertos casos, sea porque se 
le conceda remuneración" .— E l  secuestro judicial, según 
la L e y  de Aranceles,  es siempre remunerado; se exc luye  
en la práctica el de dinero, en que el depositario vo lun
tariamente se obliga a pagar  intereses. L a  fianza es de 
ordinario gratuita, y  es onerosa cuando el deudor pr in
cipal remunera a su fiador, conforme a lo previsto por 
el art. 2323,  en que “ el fiador puede estipular con el 
deudor una remuneración pecuniaria por el servicio que 
le presta” . L o  propio en la prenda e hipoteca consti
tuidas por terceros, así como en la anticresis.

2 1 . — L a  donación entre vivos la define el C ódigo  
como un acto puramente gratuito, mas puede l legar a 
tener el carácter de un verdadero contrato, como lo e n 
señan insignes jurisconsultos, incluso Sav igny ,  Troplong,  
Marcadé y otros de esa talla que han criticado la defini
ción del C ódigo  francés, reproducida por el nuestro. 
En  efecto, la donación entre vivos reviste el carácter de 
un contrato oneroso, en todas las que así se denominan; 
en las donaciones a título universal, en las remunerato
rias, etc.; y  más aún salta a la vista el carácter de un 
contrato, si tenemos en mientes que no surte efecto a l 
guno, sino en virtud de la aceptación del donatario. L a  
cesión de derechos personales puede ser gratuita o de 
beneficencia, y lo es la remisión de una deuda.

L o s  contratos bilaterales o sinalagmáticos siempre 
son onerosos, aunque no siempre sean conmutativos, 
puesto que pueden ser aleatorios, como y a  lo veremos.

22.— D e las definiciones que de varios Códigos  h e 
mos transcrito, juzgam os que es más clara y concisa la 
del nuestro que la del Código  francés; ambas mejores 
que la del argentino por difusa; pero la más adecuada y 
que da una idea muy exacta de lo definido, la del P r o 
yecto de García  Goyena.  En  ella se aclara del modo 
más terminante que lo gratuito del contrato está consti-/ 1  1 0
tuido en cuanto “ una de las partes o to r g a  a  o t r a  u n  b e 
n e f i c i o p o r p i t r a  l i b e r a l i d a d " lo cual es dar una idea per
fecta del contrato de mera beneficencia. A s í  cuando 
una persona por pura liberalidad se obliga para con el d u e
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ño del predio vecino a no elevar más alto su edificio, o 
consiente de igual manera en una servidumbre de vista, 
o de aguas lluvias, tendremos que gratuitamente ha con
cedido un beneficio, ha co?nrenído en un contrato de m e
ra beneficencia.

23.— H a y  contratos en que ambas partes pueden 
convenir en gravarse  mutuamente en favor de un terce
ro; y entonces tendremos un doble carácter en esa esti
pulación, sinalagmático respecto de las primeras,  u one
roso, y gratuito respecto del último. A  se compromete 
con B  a suministrar alojamiento a C, durante un curso 
escolar; y B  conviene con A  en alimentar a aquel en el 
mismo espacio de tiempo; claro es que A  no ha contraí
do obligación alguna, no obstante las prestaciones de 
los dos compromitentes. H é  ahí un ejemplo de lo que 
hemos indicado; pero advertimos que a pesar de ser o n e 
roso el contrato para los estipulantes A  y B  no tiene 
“ por objeto la utilidad de ambos contratantes", ni se han 
gravado cada uno en beneficio recíproco, sino en benefi
cio de un tercero.— L u e g o  para este caso y  otros m u
chos de la misma especie no es exacta  la definición de 
contrato oneroso, consignada en la parte final del art. 
1430: hay obligaciones mutuas de A  y  B } es oneroso 
para ambos, pero no utilidad pecuniaria para ninguno 
de los dos, sino para C, el tercero que recibe las pres
taciones de los contratantes.

Supongamos también que varias personas se obli
guen entre si y por escritura pública a suministrar a l 
gún abrigo a los presos políticos del Panóptico, median
te sendas erogaciones pecuniarias, durante los seis pr i 
meros meses del presente ano; en este caso tendríamos 
lo mismo que en el anterior, que para las partes contra
tantes les es oneroso, que no reportan entre ellos o de 
alguna de ellas ninguna utilidad pecuniaria, y que los 
únicos beneficiados fueran los presos del Panóptico que 
no intervinieren en el contrato. L u e g o  hay muchísi
mos contratos que siendo onerosos no son para utilidad 
mutua de los contratantes; y que son bilaterales, puesto 
que se obligan recíprocamente, pero para beneficiar a
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quienes no concurrieron a celebrar esa convención o 
contrato. L o  que sería muy plausible, al efectuarse.

D e  lo expuesto inferimos que consistiendo lo im
prescindible, lo substancial y esencial del contrato onero
so en las obligaciones de ambas partes contratantes, a u n 
que estas no sean para su recíproca utilidad , es la defi
nición que con toda propiedad corresponde, la del 
Código francés: “ Contrato a título oneroso es el que
impone a cada una de las partes a dar o hacer a lguna 
cosa” ; art. 1 10 4 :  L e contrat a titre oncreux est celni
qui assujetit chacune des partios a douiier ou a fa ir e  
quelqua c/iose.

(  Continuará ).



"  RIEGOS
(a el rfAjómoz goQgi<?v

\ 'amos a ocuparnos en este pequeño trabajo, de un 
modo general, acerca del riego de agíia  y  principiare
mos por averiguar la cantidad de agu a  necesaria para 
un riego determinado. E s te  problema se presenta en 
la forma indeterminada, puesto que depende de muchos 
accidentes: el cultivo, las lluvias anuales, el estado hi- 
gromético del aire, la permeabilidad del suelo, la inteli
gencia del regador para la adopción del método del r ie 
go, el clima seco o cálido, el cielo despejado o nubloso, 
las raíces cortas o largas  de la planta, las necesidades 
de los vejetales, la calidad del suelo en el sentido de ser 
arenoso o arcilloso, el subsuelo, etc., etc.

Tomando como unidad de superficie regable,  una 
hectárea de terreno, veamos si discutimos la cuestión re 
lativa a la cantidad de agua necesaria para esta unidad.

Tomaremos el asunto considerándolo bajo un gasto 
de cierto numero de litros por segundo de tiempo o por 
cierto número de metros cúbicos o también por una c a 
pa de cierta altura en toda la superficie y  concretemos 
el problema, tomando el estado más o menos medio de 
los accidentes que hemos enumerado.

H a y  autores que sostienen “ que se adopte un tér
mino medio de 0,75 litros por segundo para cada hectá
rea, lo que equivaldría a regar  con un litro continuo de 
agua un turno de siete días por hectárea y  media y  con 
un metro cúbico por segundo 1500  hectáreas/ ’



Ahora  01,75 producen un volumen de 64,80 metros 
cúbicos de ag u a  en 24 horas y si se da el caso que se 
rieguen todos los terrenos de una misma propiedad una 
vez en la semana, se empleará en cada riego 6 4 , 8 0 X 7 =  
4 5 3 ™  3,6o, cantidad que extendida en una hectárea, da 
una capa de agua  de 4,5 centímetros que penetrará  por 
lo menos hasta i 2 cm de profundidad.

Como sucede frecuentemente que en una misma zo
na hay variabilidad de terrenos y  variabilidad de p lanta
ciones, fundándonos en lo que hemos dicho, nos parece 
que sería un buen tipo de medida el que se presenta a n 
teriormente. E s  claro que el problema es irresoluble, 
según hemos manifestado al principio, poniendo presen
te tantas circunstancias que influyen en la determinación 
de la cantidad de agua  necesaria para una hectárea de 
terreno.

S e  ha dicho también que normalmente, y  así lo c ree
mos nosotros, se puede considerar que un litro por s e 
gundo se adopte para la mencionada hectárea en condi
ciones determinadas.

No hacemos otra cosa pue presentar la cuestión y  
personas más hábiles en el asunto, pueden discutirlo y  
entonces, es claro, de esta discusión podrá resultar algo 
provechoso y más o menos exacto, que determine la can
tidad de agu a  que se puede adoptar para la y a  muchas 
veces nombrada unidad.

Muchos ingenieros nacionales sostienen que se ne
cesitan de 3 a 5 pajas  para una hectárea de terreno. 
A h ora  bien, 3 pajas equivalen a 0^693 por segundo y  5 
pajas equivalen a 1 1 , 1 5 5 ;  de modo que, al adoptar nues
tro tipo, parece que casi estamos en un término relat iva
mente medio.

Para  completar la primera parte de este estudio, d a 
mos en seguida el número y  duración de los riegos, s e 
gún un cultivo determinado.

Trigo , maíz y  cebada.— E stas  plantas, en nuestras 
zonas, comunmente no necesitan de riego, bastan las 
aguas lluvias; para esto los agricultores escogen el 
tiempo de siembra, de manera que la planta tenga la
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santidad de agua conveniente. S i  en el tiempo del d e 
sarrollo de la planta, hubiese mucha escasez de lluvia, se 
podría adoptar un gasto continuo de o 1, 20 a o 1,30 por se 
gundo en cada hectárea.

A lfa lfa , cañaverales y  hortalizas.— Consumen bue
na cantidad de agu a  y regularmente ex igen  r iegos de 
quince en quince días, durante el verano y condicional
mente en el invierno. Puede adoptarse un gasto  medio 
de oí,80 por segundo en cada hectárea. E n  los países 
montañosos, es decir, donde llueve con más frecuencia, 
estas plantas no necesitan de riego.

Raíces (papas, zanahorias, etc.)— E n  ciertas r e g io 
nes hemos notado que solamente las aguas  l luvias son 
suficientes para el desarrollo y  producción de la planta; 
pero en otras, se adopta un término medio de o1, 50 por 
segundo y en la unidad hectárea.

A rló les .— Más o menos necesitan de 01,40 por s e 
gundo y  por cada hectárea, sobre todo si se trata de á r 
boles frutales.

Prados.— Generalmente se necesita de medio litro 
por hectárea, cuando el pasto l lega a enceparse. H e 
mos notado que, en la mayor parte de las haciendas, la 
temporada de riego es de 12 0  días y  30 días de turno; 
de modo que a cada riego corresponden 5 i 8 4 m3 de agua.

Los  datos anteriores, bien entendido, no deben t e 
nerse sino como a título de informe, los cuales hemos s a 
cado en parte de consultas y  en parte de experiencias.  
Cedemos la palabra a los señores agricultores, quienes, 
mejor que nosotros, podrán dar datos positivos acerca 
de esta importante materia.

En  muchas naciones, y  desde hace muchísimos años, 
han adoptado como ley una cantidad fija de agu a  para 
una hectárea de terreno. D e  las naciones que tenemos 
conocimiento, estas cantidades varían entre 01,45 Y 1]>2°  
por segundo. Ser ía  talvez necesar-io que en el Ecuador  
se hiciera igual cosa, adoptando una cantidad más o m e
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nos equitativa, lo cual se hace hasta cierto punto indis
pensable, una vez que con frecuencia se presentan liti
o-ios de esta naturaleza y los peritos se ven en dificul
tades para fijar la cantidad de agua necesaria para una 
hectárea de terreno. Tendr ía  esta resolución otras v e n 
tajas, como por ejemplo, la de saber el agua necesaria 
para el riego de una comarca determinada.

D igam o s  también algo acerca del precio del agua y 
las consecuencias que pueden-presentarse en esta materia.

E s  éste otro problema indeterminado que depende 
de muchísimas circunstancias: depende de los cultivos, 
del lugar de consumo de los productos agrícolas, del v a 
lor del canal de conducción y  aparatos que se utilicen, 
de las empresas mismas, etc., etc. Vem os así que, en 
las cercanías de Quito, ha l legado a valer  la paja de 
agua la enorme cantidad de $  iooo; de modo que un li
tro por segundo cuesta cosa de $  4760. E n  los demás 
lugares varía, como es natural, el precio de la paja  de 
agua; pero casi hay seguridad al decir que nunca baje 
de $  100.

¿ D e  qué depende el valor tan crecido del agua?  
Sencillamente de la falta de empresas para la provisión 
de agua de regadío, porque manantiales no nos faltan. 
H a y  pocas empresas particulares que han meditado este 
punto y  cualquiera que sea el fin de éstas, lo cierto es que 
algunas ya  han iniciado los trabajos y  esperamos ver cum 
plidos sus buenos deseos. Cuando tengamos varias e m 
presas de esta condición, en toda la República,  el valor 
del agua disminuirá y el bien será general.

E n  otras partes, los Gobiernos o Municipios tienen 
sus canales para el regadío público; venden el agu a  por 
precios relativamente reducidos o la arriendan por t iem
po determinado y por precios también cómodos. Así,  la 
utilidad es doble; la empresa, cualquiera que sea, r e e m 
bolsa su capital y lo aumenta y el público goza de este 
importante elemento que es el agua  y la agricultura, por 
consiguiente, progresa. Ser ía  de preocuparse ser iam en
te de este importantísimo asunto.

Seguramente,  no es el mismo precio el que corres
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ponde ai agua para la agricultura, que para las instala
ciones hidráulicas. Estas  no tienen en cuenta la super
ficie regable y  los canales son relativamente cortos, una 
vez que no se aspira, en este caso, sino a tener una caí
da o carga de agua. L o s  otros canales deben utilizar 
sus aguas  para la más grande extensión posible de su 
perficie regable. E l  agua  para las instalaciones indus
triales, se transforma en fuerza motriz y por lo mismo su 
precio se transforma también en el precio del caballo de 
fuerza y  es en esta forma que se aprovecha para  las d i
versas necesidades industriales.

Talvez el precio del agu a  puede deducirse de la r e 
lación que hay entre el valor del terreno de secano y  el 
valor del terreno de regadío. A lg u n o s  creen que, en las 
mismas condiciones, un terreno de la primera clase vale 
cuatro veces menos que uno de la segunda.  H a y  diversas 
opiniones al respecto y a nosotros nos parece que no es 
del todo mala la relación establecida anteriormente. Así,  
por ejemplo, en el valle de los Chillos y en las prox im ida
des de Sangolquí, una caballería de terreno con agua  se 
puede avaluar en $  S .o o o y  otra de igual clase vale $  2.000; 
de modo que concretándonos a nuestro caso, como la c a 
ballería tiene próximamente 1 1 , 3  hectáreas y poniendo 
para cada hectárea o 1, 75 por segundo, tendrem os.............
1 i >3X o, 75 =  81,475 para la caballería.

E l  exceso de valor entre los dos terrenos es de 
$  6.000; luego un litro de agua  por segundo valdrá 
6.000 : 8,475 =  707 sucres aproximadamente y  así la p a 
j a  valdrá 7 0 7 X 0 , 2 3 1  =  163  sucres próximamente.

Como al principio de este trabajo dijimos que el 
gasto de agua depende también del sistema que se a d o p 
te para la mejor utilización del riego, nos parece necesa
rio tratar también de este importante asunto.

Suponemos ante todo, que el agua, por cualquier 
medio que fuese, se encuentra en la parte más alta del 
terreno que vamos a regar.

D e  lo que vemos entre nosotros, se deduce que el 
sistema o sistemas de riego adoptados no son perfectos 
y  que conviene una reforma, para que el desperdicio de



las a f i la s  sea en lo posible reducido a su mínimum . E s  
por esto que nos proponemos presentar algunos méto
dos más comunmente empleados, adaptándolos en lo p o 
sible a nuestras condiciones.

H a y  tres modos generales para verificar el riego: o 
por medio de surcos, o a manta o por lluvia. Del  tercer 
sistema no nos ocuparemos por ser tan sencillo y cono
cido y que se lo usa cuando se dispone de una cantidad 
pequeña de agua, valiéndose de una bomba o una r e g a 
dera cualquiera. E l  primero consiste en hacer que c o 
rra el agua por los surcos convenientemente distancia
dos y el segundo, en formar tablas para que el agua  se 
extienda completamente en cada tabla, debiendo ser ésta 
l igeramente horizontal. E s  claro que, a veces, se e m 
plean simultáneamente estos dos métodos en una misma 
propiedad, según sea la plantación, la topografía del t e 
rreno y  la cantidad de agua que se disponga, desde lue
go que el método a manta, gasta  más cantidad que el 
método de surcos.

E s  necesario, ante todo, darse cuenta del plano del 
terreno regable  y  para esto hay que figurar aprox im ad a
mente las curvas horizontales (curvas de nivel) y  la ace
quia principal que va a suministrar las aguas  para el r ie
go, debe seguir  próximamente la línea de máxima p en 
diente, acequia de la cual se derivarán las regueras s u 
cesivas, para que el agu a  que ha regado una tabla caiga 
en la reguera inmediatamente inferior.

E l  caso de que la acequia deba recorrer la línea de 
máxima pendiente, es cuando el terreno tiene poca in
clinación; de lo contrario, esta acequia seguirá  una di
rección más o menos oblicua a la dirección de las curvas 
horizontales.

Un dato que no se puede olvidar es que, cuando el
riego se hace a manta, las tablas deben ser pequeñas y
cuando a surcos, puede aumentarse la superficie de estas
tablas, teniendo en consideración la pendiente del te
rreno.

Dam os en seguida una serie de figuras que hacen 
ver la manera cómo debe verificarse el rieo-o.O

—  337 —



E X P L I C A C I O N  D E  L A S  F I G U R A S

I. Riego por surcos: E l  agu a  que l lega a A, entra 
por las boqueras a!, a", a", pudiendo continuar hasta B. 
Según la cantidad de agua, se puede regar  una sola ta
bla o algunas al mismo tiempo. Com o se ve, las tablas 
tienen dimensiones variables, según sea variable  la can 
tidad de agua  que se disponga. D espués  de B o bajo 
de C D, el sistema de riego puede continuarse de la 
misma manera.

II. Rieero de árboles: A lrededor  de cada árbol se
o

forma un pequeño cajón, cuya profundidad debe ser m a 
yor que la de las regueras, cajones que se representan en 
la figura por a , a , a". L a  disposición de la circulación 
del agua, está indicada en la misma figura.

III.  Regueras horizontales para  prados: L a s  líneas 
puntilladas representan las curvas horizontales y  se in
dican en la misma figura las regueras  secundarias, tales 
como ab, que deben seguir  próximamente una dirección 
paralela a las curvas dichas. Entrando  el agua  por A, 
después de recorrer todas las regueras,  sale por E  para 
continuar en otra distribución análoga.

IV.  Regueras inclinadas para prados: S e g ú n  la 
disposición del terreno, podrá tembién adoptarse este 

.sistema que basta la inspección de la figura para hacer
se cargo de la circulación del agua.

V. Riego dicho propiamente a manta: E l  agu a  de 
la reguera A B ,  penetra por a , a\ a las tablas convenien
temente dispuestas y sale por by b\ para continuar el r ie
go  de un modo semejante. E s  necesario que el agua  
cubra completamente la tabla, para dar salida al agua  a 
las siguientes tablas. L a s  paredes de las mencionadas 
tablas, puden hacerse de cualquiera manera, por e jem 
plo, de cnchambados. ■
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VI.  Riego P or pianos inclinados sucesivos: En  te 
rrenos de poca extensión, se puede también aplicar este 
método, arreglando el terreno como la figura lo indica, 
la cual está en las formas de planta y alzado. E l  m ovi
miento del agua, aparece claramente en la figura.

t 9

Para  terminar, diremos que, hemos procurado p r e 
sentar este trabajo completo, en lo posible, tratando del 
riego de agita en sus aspectos generales:  cantidad, p r e 
cio" y aplicación del líquido, y  no tenemos otra a sp ira 
ción que la de cooperar siempre que podamos, a medida 
de nuestra insuficiencia a la propaganda de las ciencias 
exactas en nuestra Patria.

Quiio, Diciembre de 19 14 .

A n d r a d e  R o d r í g u e z .



X E L  SUFRAGIO EN E L  ECUADOR

T esis  previa al grado de Licenciado, presentada el 8 de Junio 
(k* 1911 por el Sr. Raúl A, González

(Conclusión)

Probado,  pues, el triple aspecto jur ídico del su fra 
gio, tócanos tratar ahora de las condic iones  de capaci
dad que se necesitan para su ejercicio,  como quiera que 
todo derecho y  todo deber requieren aptitud suficiente 
para ejercerlo y  para l levarlo  a cabo, y  toda func ión  supo
ne el cumplimiento racional del fin que se persigue. Las 
dos escuelas del sufragio, sentando sus reales en casi to^ 
dos los pueblos modernos de instituciones representat i
vas de Europa y  América ,  han hecho que estas h ayan  
pecado por exceso o por defecto, en la determinación de 
las condiciones que revelan la aptitud para el ejercicio 
del voto electoral. As í  por ejemplo, Suiza, que es la 
República  democrática por excelencia,  y  en donde las 
leyes pueden ser elaboradas directamente por el pueblo,  
por medio de l a ‘ ‘ in ic iat iva” , y  el “ referendum” ha adop
tado el sufragio universal  en su art. de Constitución, que 
dice: “ todo suizo de edad de 20 años cumplidos, que no 
esté excluido del derecho de ciudadano activo por la legis
lación del Cantón,  en el cual esté domici l iado,  tiene dere
cho a tomar parte en las e lecciones y  en las vo ta c io n es” . 
En el Estado de W y o m ig n  de la U n ió n  A m ericana ,  no se 
hal la  restringido el sufragio ni por razón del sexo,  y  en 
toda la República  sólo se exige ser c iudadano,  m ayo r  de 
21  años y  que justif ique una residencia de cinco años en 
el territorio de la U nión  para que tome parte en las 
elecciones federales. En la Argentina,  apenas se exige
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ser c i u d a d a n o ,  tener 17 años cumplidos, estar domicil ia
do en l a  circunscripción donde se hace la elección e ins
crito en el registro cívico.

Entre los Estados que han adoptado el sufragio res
tringido, tenemos: Suecia,  en donde para ser elector es
preciso pagar una contribución cuyo mínimun es de 800 
coronas (1.400 pesetas). En Italia se exige además de 
las condiciones generales,  o pagar una contribución d i
recta de 19 liras anuales,  o tener una finca rústica, por la 
cual se paguen a lo menos 500 liras al año como arrien
do. En la m ayor  parte de los Estados de la A m ér ica  del 
Sur,  el sufragio se halla también restringido pero por 
un mínimun de capacidad intelectual: como saber leer y  
escribir, que se exige en Chile ,  Brasi l ,  etc. En el Ecuador,  
donde, según el art. 30 de nuestra Constitución, h a y  
elecciones directas e indirectas, se exige para tomar par
te en las primeras,  que son las que ejerce el pueblo, ser 
ciudadano; es decir, tener 21 años y  saber leer y  escribir, 
y  además hallarse inscrito en el registro electoral de su 
respectiva parroquia.  Tan delicada es la cuestión de 
las condiciones políticas que exige el ejercicio del sufra
gio, como que es m uy  peligroso atentar por un lado [su
fragio restringido], contra el principio de la soberanía * 
del Estado, negando el voto  muchas veces,  más bien por 
razones históricas que científicas, a ciudadanos que q u i 
zá tienen la suficiente aptitud para ejercerlo,  u, otorgán
dolo por otro lado (sufragio universal) ,  a individuos que 
sin tener conciencia  del v a lo r  que representae se voto  en 
la vida de Patr ia  circulen con él, como pudieran hacerlo 
con una mercancía;  siendo en este caso, el G obierno  del 
Estado, no representativo del elemento individual ,  sino, 
solamente del elemento financiero. A l  frente de esta 
dificultad, creo que solo se puede salir de ella con el su
fragio restringido, peio ,  en términos de garan t izar la  in 
dependencia y  honradez del voto ,  sin atentar contra el 
sagrado derecho del elector. Así,  pues, no creo yo  que 
los títulos, la posición y  la riqueza, etc., puedan fijarse 
como signos que hagan presumir, con más o menos cer
teza, un elector independiente, honrado, pero, ni s i 
quiera consciente: el hombre más rico en títulos acadé- 
micos, puede ser pobre de solemnidad en instrución y  
educación política; el más acaudalado en dinero, puede 
ser un mendigo en eso de tirarse de rodillas para besar 
la mano del magistrado, que le ofrece una renta con que 
acrecentar su fortuna; el noble y  opulento, puede m u y



bien sustituir la sangre a*ul con la gangrena de los crí
menes de lesa patria.

En cuanto al sexo,  ¿será incapaz la mujer  para e jer
citar el sufragio? Es éste el problema de la capacidad 
política del bello sexo, tan palpitante en la actualidad y 
sobre todo en Inglalerra,  en donde más de una vez, ba
jo  la presión del espíritu democrático, se ha estado a 
punto de sacar a la mujer de la tranquil idad del hogar, 
para envo lver la  en el torbellino de los partidos de b a n 
dería. No creo yo que la mujer sea incapaz por ningún 
aspecto para terciar en las luchas electorales,  como pre
tenden casi todos los autores; las razones de falta de 
ilustración y  de pericia en las mujeres para los negocios 
públicos, sólo prueban que el Estado debe preocuparse 
de su educación política, para no poderles negar en lo fu 
turo un derecho que les corresponde; se dice que la m u
jer es parcial y  que su voto  no es independiente,  porque 
ella sin más ley  que su cariño,  nunca puede contrariar 
a las opiniones de su padre, de su esposo,  de su herm a
no; mas ésta razón, como no comprende a todas, ni só
lo a las mujeres, solo nos obligaría a preocuparnos de 
una Estadística especial, según lo cual h aya  de negarse 
el voto electoral a los hombres a fem inados  y  débiles de 
opinión, y  concederlo en justicia a las mujeres v a r o n i 
les y que se gobiernan con independencia.  Tuvieron ,  
pues, razón las mujeres americanas,  cuando queriendo 
protestar contra su ley,  que las niega el voto,  presenta
ron en la Exposición internacional  de Chicago,  un cua
dro en el cual figuraban aquellos a quien dicha ley  niega 
el derecho de sufragio; son éstos: el piel-roja,  el idiota, el 
loco, el presidario y . . .  . la mujer.  No pudieron, pues, 
rechazar de manera más gráfica las razones humillantes  
que con frecuencia se aducen para excluir  a la mujer  
del sufragio electoral,  negándole hasta ese mínimun de 
capacidad intelectual, que es el único título que al h o m 
bre le vale para su ejercicio.

Pero no se desprenda de esto que yo  sea partidario 
de desmoralizar a la mujer, sacándola a las mesas e lec
torales, para dejar  abandonado y  en desconcierto el h o 
gar y  la familia,  base fundamental  de la sociedad civil ,  
sólo pretendo manifestar,  que no comulgo con las ideas 
de aquellos que alegan razones fúti les y de alguna m a
ñera humillantes, para la dignidad del sexo  débil.  Y o  
tengo para mí que hay  una sola razón, pero razón fun
damentalísima, toda vez cfue cs derecho natural,  para
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excluir a la mujer del ejercicio del sufragio; y es que, ha
biendo sido colocada por la mano misma de la naturale
za al frente del cuidado y del gobierno de la famil ia ,  e n 
cargándola de la noble misión y  de lasdelicadas funciones  
de la vida del hogar, la mujer ha sido siempre libro a b ie r 
to de cultura y  de moralidad para sus hijos,  que son los 
hijos de la Patria,  manantial  purísimo a donde acude el 
padre, el esposo, el hermano, a deponer las fatigas del 
trabajo y  de la v ida  pública o privada;  concedido, pues, 
el sufragio a la mujer,  distraída la misión que él la tiene 
que cumplir  por ley  natural ,  se habrán destruido los e n 
cantos y  atractivos del hogar,  y  el gran edificio de la 
realización del derecho, amenazaría su ruina, minado 
por su base que es la famil ia ,  a la vez que el porvenir ,  
en el futuro del Estado. Dejémosles ,  pues, a Stuart  
Mili y  a Mirabell i  y  G a l l in i ,  contemplar esas ruinas.

No pudiéndose admitir,  muchas de las l imitaciones 
del “ sufragio restr ingido' ’ para el e jercicio del voto ,  
porque con ello se atacaría, el principio de igualdad, 
proclamado por las instituciones democráticas,  juzgo 
que sólo se deben admitir  tres: i \  La  edad, hasta un 
término de perfecto desarrollo intelectual y  fi jadas según 
la Estadística de cada país, la que no hay  razón para que 
sea distinta de la capacidad jurídica en general;  2 \  El 
sexo, porque la mujer  por el orden natural está exclu ida  
del sufragio; 3a. La educación política,  porque el voto  
en tanto va le  en cuanto es la manifestación de la v o l u n 
tad racional  del elector; nadie puedo querer lo que no 
conoce, ni nadie puede juzgar  de lo que no comprende; 
y, para tener conciencia  de una función política, no 
basta saber leer y  escribir,  es necesario que a la vez se 
tenga instrucción y educación cívica,  es decir que, te
niendo conceptos claros del Estado, de su Constitución,  
de sus relaciones,  etc., se tenga también arraigado en el 
corazón el sentimiento del amor patrio. El Estado como 
la Iglesia, dice Blunschli ,  debe tener támbién su catecis
mo que enseñe sus dogmas y  sus principios;  y así, antes 
de que el individuo tome parte en la vida activa del E s 
tado, es necesario que tenga conocimiento de lo que es 
éste en su historia,  en su constitución, en sus relaciones 
con el extran jero ,  con la Iglesia y  con la sociedad, y  en 
los derechos y  deberes cívicos; sólo entonces, dice, y  
después de haber llegado el jo v e n  ciudadano a una edad 
de completo desarrollo intelectual, podrá ejercer los de
rechos políticos de su patria, con pleno conocimiento
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de la función que ejerce y  de la eficacia que tiene su v o 
to en la suerte del Estado. Esta instrucción cívica,  que 
sería la mejor garantía de la independencia  del elector 
me agradaría que se dé en el Ecuador,  implantando Es
cuelas Superiores,  en donde se enseñe con esmero la 
Constitución de la República,  un M anual  de Economía 
Política, y  Elementos de C ienc ia  Const itucional ;  juzgo 
que ésta sería la única manera de mejorar  la condición 
política del Ecuador. Pero, mientras el pueblo no se 
eduque civi lmente,  mientras la m ayoría  de los ecuato
rianos no tengan arraigado el sentimiento de la patria, 
ni conciencia de lo que es el vo to  electoral  y  el v a 
lor que representa, opinaría y o  porque las elecciones 
para Presidente y  para Diputados en el Ecuador,  sean in
directas y  de segundo grado; es decir que, dada la igno
rancia en que se hal la  la m ayor  parte de nuestros elec
tores de parroquia y  la incapacidad de conocer ni de 
nombre a las personas dignas de las magistraturas,  so la
mente eli ja diputados provincia les  que formen los cole
gios electorales en sus respectivas capitales,  los cuales 
deban hacér la elección, no h ay  duda que con más acier
to y  más dignidad, del Presidente de la R epúbl ica ,  y  de 
los Diputados de la Nación.  E jem plos  de este régimen 
electoral los tenenemos en los pueblos más libres y  de
mocráticos. En Francia,  la R epúb l ica  modelo,  el S e n a 
do tiene origen indirecto, y  el Presidente de la R e p ú b l i 
ca, es legislado por la Cámara  y  el Senado ,  constituidos 
en Asam blea  Nacional.  En los E.E.  U .U .  de Am érica ,  
el Presidente y  Vicepresidente de la República  son de 
elección de segundo grado, y  el Senado tampoco proce
de directamente del sufragio popular. Por  últ imo, en 
España, rigen las diputaciones provinciales,  que emanan 
del sufragio universal,  las cuales eligen los miembros 
que constituyen el Senado.

No basta, con todo, que se fije solo la preocupación 
en mejorar la condición política de los electores, si to
davía  el sufragio puede ser el órgaao de la fuerza y no 
el espejo fiel de los e lementos nacionales .  Tal  es el 
problema de la organización política de la función elec
toral, en el que han fijado la atención los Estados verd a
deramente democráticos, ante el afán de que el sufragio 
sea un órgano nutrit ivo de toda la savia  social,  que l leve 
en sí todos los matices de la opinión pública.  Persua
didos, pues, los Estados de que el régimen de las m a y o 
rías no concuerda con los principios republicanos,  ya



que deja burlada la representación, de todo el elemento 
individual y  de todos los intereses sociales, se hallan 
hoy  inspirados en el laudable fin de organizar de tal m a
nera la función electoral,  que por ella, se hallen re f le ja 
dos, como en compendio, todas las ideas políticas, todos 
los intereses nacionales.  Práctica admitida generalm en
te es todavía,  la división del país en cierto número de 
circunscj ipciones, las cuales deciden por mayoría de v o 
tos, quedando sin efecto los de las minorías. La  repre
sentación, así, no es pues lo que debe ser, imagen fiel] y  
proporcionada de la situación del pueblo. A s í  vem os  
que la práctica no corresponde al ideal de los G obiernos  
representativos,  pues que, ella v io la  de hecho la igual
dad de derechos en los ciudadanos que trata de garantir.  
En vista de esta anomalía ,  han surgido muchos sistemas 
de reforma: unos que, menos escrupulosos en alcanzar 
la igualdad de los derechos políticos de los ciudadanos, 
se han contentado con dar participación a las minorías 
de una manera más o menos arbitraria, como los siste
mas del voto restringido y  el voto acumulado;  otros que, 
en su an he lode  resolver  matemáticamente el problema de 
la representación proporcional,  han estudiado la cuestión 
bajo el punto de v ista  de conseguir la m ayor  exactitud 
posible, entre las fuerzas numéricas de los ciudadanos 
en la opinión y el número de representantes que éstos 
envíen a las Cámaras,  tales son los sistemas l lamados 
“ racionales” por el Sr. Sar ipolos ,  y  que se fundan sobre 
el cociente electoral.

El principio del cociente electoral,  que Stuart Mili  
lo l lama el descubrimiento más importante de la c ien
cia política moderna, se halla íntimamente unido a 
los nombres de Andrae y  Liare, porque éllos fueron 
los que lo desarrollaron y  Je dieron existencia prác
tica; el primero en 1855 en Dinamarca,  su país na
tal, y  el segundo dos anos después, en Inglaterra. R e c o 
nocido este principio, como el cálculo más aprox im ativo  
para revelar  las fuerzas que deben ser representadas en 
la opinión nacional ,  ha servido de base a muchos siste
mas electorales, que han perseguido el fin de conseguir, 
siquiera sea mecánicamente, la proporcionalidad entre 
los representantes y  los representados.

Pero,  a la verdad, todos resuelven con imperfec
ción el problema, porque aún hieren el principio de 
la igualdad democrática.  Así  por ejemplo,  el sistema 
de Liare que se funda en la unidad de Colegio,  la uni-
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dad de cociente y  la unidad de voto,  peca por un lado 
limitando el derecho que todo ciudadano tiene de dar 
tantos votos cuántos sean los diputados que deba ele
gir, y  por otro, estableciendo la lista de preferencia de 
manera que, los últimos candidatos,  llenen el cociente 
con la caridad de los votos  que les sobra a los pr ime
ros. El sistema de Andrae,  que sólo se diferencia del 
anterior en que establece los C o leg io s  plurinominales  
y  por consiguiente, la variedad de cocientes,  no adolece 
del defecto de Haré, de apistar el cociente de los ú lt i 
mos candidatos con los vo to s  sobrantes de los primeros; 
pero cae en otro no menos criticable,  de hacer que los 
candidatos que no han l lenado el cociente, puedan ser 
declarados diputados en orden de aprox im ac ión  a éste, 
v en caso de igualdad, resolverlo  por la suerte. Este 
sistema hiere la dignidad de los diputados que lo son 
con menos votos  que los que l lenan el cociente en la 
lista de preferencia;  con todo, parece de mas fácil  ap l i 
cación, porque se amolda a las c ircunscripciones de los 
países, 3' hobviado  su defecto m ayor ,  con el sencil l ís imo 
sistema de la corrección del cociente por W a l t e r  B a i l ly ,  
juzgo*'que, asi convenido el sistema de Andrae ,  podrá 
figurar entre los sistemas “ rac ionales” , como el más 
perfecto en el ideal de conseguir  la proporcional idad 
en la representación.

Materia de un libro, y  no de una tesis, puede ser 
el estudio y  critica detenidos de cada uno de los siste
mas “ racionales” , por esto, me he contentado con e x 
poner a la l i jera mi opinión, acerca del sistema que 
científicamente juzgo que es el mejor. C o n  el cocien
te electoral he querido com-pletar este deficiente estudio 
del sufragio, porque concibo que no h a y  sistema elec
toral posible dentro de las instituciones representativas 
que no aspire a hacer práctico y  posit ivo  el derecho 
electoral de las minorías.

También en el Ecuador se quiso dar representa
ción a las minorías por la C o n v e n c ió n  de 1869, pero 
halló un inconveniente  invencible  en la anarquía de 
las elecciones. En los pueblos,  que a pesar de ser re
publicanos, impera el abuso y  el despotismo y  la v i o 
lación de las leyes es otra ley  consuetudinaria de los 
Gobiernos,  no cabe la proclamación de la igualdad de 
derechos, porque es aumentar el ridiculo de las insti
tuciones representativas;  hablo  especialmente por el 
Ecuador, en donde el militarismo disfrazado de mil



modos y  bautizado con todos los nombres posibles 
ha ejercido muchos años el régimen de la mayoría  de 
los ecuatorianos, el igiendo Presidentes de la República  
y  Diputados a los Congresos  Nacionales.  El G o b ie rn o
así constituido, ¿podi ía  l lamarse representativo*1 bien 
podemos contestar que lo es, pero de la fuerza, nunca
de la opinión nacional.  No siendo nuestra L e y  de E lec
ciones, menos la práctica electoral,  consecuentes con 
nuestra forma de G o b ie rn o  que consagra la igualdad 
de derechos polít icos en los ciudadanos, importa que 
en el Ecuador  nos preocupemos de estudiar práctica
mente un proyecto de L e y  de Elecciones que, sin negar 
la representación que debe darse a las minorías,  por 
consecuencia con los principios que nos rigen, tenga 
menos cabida para los abusos y  atropellos.

Las_ elecciones indirectas para Presidente y  para
Diputados Nacionales ,  con el sistema del cociente pa
la hnc » ° n • ^ t0S uIt lm os- J uzg °  que debiera ser 
la base del mejor  sistema electoral en el Ecuador.
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X'  PRESCRIPCION AD Q UISITIVA

Tesis previa al grado de Doctor, presentada el 4 de Julio de 1912  
/ por el Sr, Carlos Arturo Leónx —------ ——■ — .—

Señor Decano,

Señores Profesores:

V o y  a tratar en esta tesis de la prescripción como 
medio de adquirir el dominio de las cosas.

C A P I T U L O  I

C O N S I D E R A C I O N E S  P R E L I M I N A R E S

No sólo cuando la humanidad caminaba en su in
fancia,  sino ahora  también en aquellas tribus cuya v i 
da social  recién empieza, como una mera amplif ica
ción de la famil ia ,  la posesión ha sido considerada co
mo el único elemento constitutivo del dominio,  hasta el 
punto de identificarse éste con aquélla.  La satisfacción 
momentánea de las primeras necesidades sentidas por el 
hombre no exige la perpetuidad del derecho; y  el dom i
nio entonces no tiene más importancia  que la posesión, 
siendo esta última la que franquea al individuo de m a
nera inmediata aquella satisfacción.
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Mientras la tierra y cuanto en ella se produce no sea 
más que un obsequio que la pródiga naturaleza ofrece 
al ser inteligente, o un expontáneo tributo que paga a 
su monarca indiscutible; mientras esos dones sean sufi
cientes a satisfacer las exiguas necesidades de todos y 
cada uno de los miembros de la Comunidad,  sin que la 
inteligencia y el trabajo v a y a n  a encarnarse, dirémoslo 
así, en las cosas para convertir las  en bienes, cual sucede 
en la producción,  mientras la ocupación sea el único 
modo de adquirir y  la posesión actual la condición ú n i 
ca para excluir  a los hermanos del goce de una parte 
cualquiera del patrimonio común, mientras todo esto 
así sea, debemos decir que aún no ha nacido histórica
mente el verdadero derecho de propiedad.

En el estado que acabamos de bosquejar,  bien 
se pudiera concluir  que los bienes vue lven  a ese mismo 
patrimonio indiviso ,  desde el momento en que por cual
quier modo salen del poder del ocupante. Tr iunfar ían,  
pues, Prutdon y  sus secuaces si alcanzaran a demostrar
nos que aquél es el estado actual de nuestras sociedades, 
o siquiera que aquel estado es el modo de ser definitivo 
que la naturaleza impuso al hombre y  la familia;  pe
ro como tal demostración es imposible,  por absurda, j a 
más triunfará el socia l ismo en el dominio  de la ciencia.

El estado que acabamos de considerar no es más que
el punto de partida de las sociedades naturales;  y  si a l l 1 
hubieran de permanecer estacionadas,  nuestro planeta» 
a la hora de hoy, no alcanzaría a al imentar la décima 
parte de los v iv ientes  que sustenta. D ios  imprimió en 
la voluntad humana el insaciable deseo de una fel icidad 
sin límites, y  dotó al hombre de inteligencia y act iv i 
dad, para que él mismo v a y a  en pos del perfecc iona
miento progresivo;  pero de suerte que a cada nuevo g r a 
do de perfección adquirida corresponda una nueva se
rie de necesidades sentidas, a fin dé que jamás repose, 
ni halle aquí la meta de sus arpiraciones inmortales. Es 
decir, que Dios impuso al hombre ley  de progresar en la 
serie indefinida de los tiempos, andando eso sí por los 
caminos que hacia El le conducen.

La asociación era el medio único en que habían de 
desarrollarse la inteligencia y  actividad del hombre, me
diante el fecundo comercio de las ideas y  el poderoso 
factor de las fuerzas unidas:  la sociedad fue, pues, im 
puesta por el Creador al individuo como la condición y  
íorma natural del v iv ir .  Pero este medio es a su vez
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susceptible de perfeccionamiento progresivo,  y  ]os 
grados de perfección que va  realizando el sér social 
corresponden a los diferentes estados de civi l ización de 
los pueblos.

Desde el momento en que el hombre,  dándose cuen
ta de su porvenir,  emprende la ruta hacia  el progreso, 
siente la ineludible necesidad de adquirir  para mañana 
y  de guardar lo adquirido, para la más amplia  sat is fac
ción de sus necesidades y  de la fam il ia  que ha formado, 
o que se propone formar. Entonces no permace inactivo,  
si no que en rudo afanar y  en perspectiva de un porve
nir más halagüeño, despliega todas sus energías para 
apropiarse de las cosas, haciéndoles  servir  a la naturaleza 
en su interés. En lo que el hombre produce está encar
nada una parte de su propio sér, su tiempo, sus fuerzas, 
su talento, sus privaciones también y  su salud. ¿Quién 
podrá disputarle mañana l icitamente el derecho de gozar 
y  de disponer a su arbitrio de esas cosas que él las con
virtió en bienes? Hé aquí el fundamento más fuerte del 
derecho de propiedad.

El dominio ha quedado y a  def in it iv imente  desl inda
do de la mera posesión, a la que se ha puesto el sello de 
la perpetuidad. S i  el indiv iduo desaparece,  pasarán 
sus bienes a la familia,  que de una manera o de otra tu
vo  parte en la formación de esa riqueza; y  si una parte 
de élla sale del poder de su dueño sin la vo luntad  del 
mismo, quien la tenga será obligado a restituirla. S i  
así no pasaba en los orígenes de la sociedad civi l ,  no es 
porque la justicia se ha cambiado,  si no porque no se la 
sentía en toda su fuerza, o porque nadie garantizaba 
su eficacia: la noción de la justicia  es la que histór ica
mente se ha perfeccionado, a par que los medios para 
hacerla respetable.

Entre tanto, la posesión ha seguido y  seguirá siendo 
la primera exteriorización del dominio,  o sea el derecho 
mismo en su primer aspecto. C am inan  de ordinario 
juntos en las vías del orden, siendo la posesión el estan
darte que tremola el derecho; por eso todas las legis la
ciones cultas contienen indefectiblemente ese precepto,
consignados en iguales o equivalentes  términos:  “ el po
seedor es reputado dueño, mientras otro no justif ique 
ser lo” .

Pero,  no solamente por la apariencia  y  figura de 
derecho que entraña la posesión, si no también porque 
poseer es gozar do la cosa, la posesión misma constituye
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un derecho aparte, que se ejercita ante los tribunales en 
una forma breve,  para que el poseedor no sea turbado en 
ella o sea restituido en la posesión, sin tenerse en cuen
ta á quien corresponde la propiedad, sobre lo cual 
queda el derecho de discutir ampliamente, respetando 
el hecho de la posesión.  Este es el fundamento de las 
acciones posesorias que la ley  ha establecido respecto 
de los inmuebles:  si la posesión es al dominio como el 
hecho al derecho, la conservac ión  de la posesión es a 
su vez un derecho garantizado por las leyes, cuando 
ella ha permanecido por cierto espacio de tiempo, que 
se^ún nuestra ley  se ha fijado en un año completo.

Respecto de los bienes muebles, las legislaciones 
cultas no han concedido la acción posesoria;  y  así aun 
cuando r i ja  el precepto de la presunción de dominio 
establecida a favo r  del poseedor, su posesión no se ha 
consagrado como derecho aparte, y  discutible indepen
dientemente del dom inio ,  sea porque de ordinario tales 
bienes son menos productivos,  sea porque por su propia 
condición son más propensos a pasar de una mano a 
otra, cambiándose el tenedor en períodos re lat ivamente 
cortos, sea por fin por la faci l idad de ocultarlos.

Tiene,  pues, la posesión una gran importancia en el 
Derecho civi l ,  y a  por ser la forma exterior  del derecho 
constituyendo la primera presunción de dominio,  y a  
porque el hecho perdurando cierto tiempo, confiere el 
derecho de seguir poseyendo mientras otro no obtenga 
la plena demostración judicial  de ser el verdadero due
ño de la cosa.

A h o ra  toca exam in ar  esta otra cuestión: ‘ 'S i  el h e 
cho d é la  posesión perdurando cierto tiempo confiere de
recho a continuar  en ella, l legando un tiempo en que el 
hecho figura del derecho, se convierta  definitivamente 
en derecho significado, es decir en verdadero d o m in io ’’ 
La  afronto,  pues, el tratar sobre la licitud de la prescrip
ción adquisit iva del dom inio .

C A P I T U L O  II

N A T U R A L E Z A  DE ESTA I N S T I T U C I Ó N

Ante el puro Derecho natural para resolver  sobre 
la licitud de esta manera de adquirir el dominio de las 
cosas, no puede prescindirse del título según el cual el 
poseedor principió a poseer; pues, es cierto que el ladrón
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por ejemplo, nunca convertirá  en derecho su posesión: 
lo que principia siendo intrínsecamente malo, no puede 
convertirse en bueno, por el mero transcurso de los t iem
pos, pues las esencias no cambian ni se mudan.

Todo derecho nace de un hecho que lo produce, o 
lo que es lo mismo, las relaciones morales y  jurídicas,  
nacen de las relaciones de hecho que acaecen en los 
tiempos; de aquí que todo derecho es susceptible de 
justificación, mediante la prueba del hecho que lo en
gendró. (Por lo mismo si el hecho fue ilícito, no será 
capaz de producir derecho alguno, si no únicamente 
obligaciones).

En el Derecho Natural,  si prescindiéramos del orden 
social, para que la prescripción sea un modo justo de ad
quirir el dominio,  habría que fundarlo  necesariamente 
en la renuncia más o menos clara del derecho del dueño 
sobre su cosa, acompañada por otra parte de la buena fe 
del poseedor en todos los m om entos  de su posesión;  por
que faltando ésta, no bastaría el dis imulo del dueño 
para exonerar al poseedor de la obl igación de restituir: 
“ la cosa reclama por su dueño” , y  urge al poseedor a la 
restitución. El tiempo en este orden de ideas v a le  p o 
co, y  sólo se podría to m a re n  cuenta, como afianzamien
to de la renuncia tácita del derecho del dueño.

La prescripción es por lo tanto una institución'neta-  
mente social;  y  pertenece al Derecho público,  porque 
en éste se encuentran las principales razones que la ju s 
tifican. El hombre es un sér sociable por su naturaleza, 
y  la sociedad constituye su estado natural,  como ya lo 
apunté arriba. El Creador quiso que el hombre v i 
va,  se desarrolle y  siga su perfeccionamiento progresivo 
como miembro de una sociedad particular. La sociedad, 
es, pues, obra de la misma naturaleza; y  como entidad 
perfecta, a su vez, es una personalidad del orden m ora l :  
tiene como tal derechos y  obligaciunes que nacen de su 
fin y  constituyen sus relaciones con todos los demás 
individuos del orden moral.

Los derechos y obligaciones del ente sociedad, no 
son la suma de los derechos y  obl igaciones de cada uno 
de los miembros;  pues, así resultaría un monstruo im
posible y no una naturaleza ordenada, una personalidad 
moral. Del propio fin, nacen sus derechos y  obliga
ciones, porque el fin es el determinante de todas sus 
relaciones.

El fin d é l a  sociedad, es el de facil itar a todos los
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miembros el perfeccionamiento individvdual ,  mediante 
la armonía y  la eficacia de todos los derechos, la amplitud 
V concordancia de los medios,  y  la eliminación del cho
que de los intereses contrapuestos en el campo del or
den. La autoridad es el elemento formal de las socieda
des, y  la que da unidad al ser y  a la operación social.  
“ Autoridad es derecho de obligar” ó sea de crear v ín cu 
los que impriman relaciones de orden moral y jur íd i
co entre los asociados. Leyes,  que miran al bien pro
comunal y  a la perfección del propio cuerpo social,  no 
son sino una der ivación del Derecho natural;  pues, en
caminando a la sociedad a su fin propio y  natural, son 
ordenaciones de la razón que tiene el derecho de obligar.

Aquí  en el orden social,  en el derecho positivo,  es en 
d o n d e  hemos de encontrar la just ic ia  de la institución, 
que ha prestado materia a l a  presente tesis. Lo dije 
ya; la prescripción es una institución de derecho públi
co, y  la encontram os consagrada así en Derecho C a n ó 
nico como en el c iv i l  de todos los países que han e n 
trado y a  en la v ida  civi l izada.

P or  consiguiente,  es irremediable,  como todos aque
llos derechos que se han consagrado atento al bien pro
comunal.

Pero,  ¿tuvo derecho la autoridad social para crear 
esta institución?

Si  la autoridad tiene derecho, como cualquier otro 
sér del mundo moral,  a poner todos los medios condu
centes a su fin natural ,  si el fin de la sociedad pública 
es el bien temporal  de la comunidad, en cuanto no obs
te al fin últ imo de los individuos en particular, si la ins
titución de que tratamos, mira eficazmente al bien de 
la comunidad ¿p o rq u é  negarle a la autoridad el derecho 
de consagrar esta institución en forma de Ley? ¿Qué 
otro oiigen reconoce el derecho de la penalidad, dere
cho que en esencia nadie puede disputar a la autoridad 
civil?

El derecho de propiedad, como que dice relación a 
los medios necesarios para satisfacer de un modo más 
o menos amplio a las múltiples necesidades de la vida,  
ocupa lugar muy preferente en el derecho civil ,  (o más 
bien podemos decir que informa a todo este cuerpo de 
leyes); constituyendo el centro alrededor del c u a f  giran 
todas las demás disposiciones.  Si  en el derecho civil se 
fijan las reglas acerca del estado de las personas acerca de 
su capacidad y  representación, acerca de las re laciones de
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familia, etc., etc., es siempre relacionándolas de un modo 
más o menos indirecto con el mismo derecho de propie
dad.

Importaba sobre manera al bien procomunal,  que 
este derecho no pueda permanecer indefinidamente 
dudoso, indefinidamente discutible:  lo exigían así la 
tranquilidad de los asociados, el orden público, la r ique
za y prosperidad de la Nación, el aliento y  protección 
que la autoridad debe a las iniciat ivas del trabajo. 
Quien adquiere una cosa por medios lícitos, debe tener 
alguna seguridad de que otro no se presentará mañana 
demandándole la restitución de él la; mas, los medios 
ordinarios de prudencia garantizan ese grado de tran
quilidad.

El que ha poseído y a  la misma cosa por muchos 
años, debe tener la completa seguridad sobre lo mismo; 
y  esa seguridad decrecería, sin esta sa lvadora  inst i tuc ión ; 
porque el tiempo muchas veces,  va  oscureciendo el t í
tulo de la adquisición y  dificultando la prueba del dere
cho del transmitente; siendo evidente,  por otra parte, 
que la posesión de largo tiempo, v a  imprimiendo un se
llo de justicia al mismo derecho de poseer, mediante el 
perenne poder ejercido sobre la cosa, a la que se le ha 
hecho servir constantemente en pró del poseedor con 
exclusión de toda otra persona.

Lo natural, lo ordinario es que uno disponga de lo 
propio y  no de lo ajeno:  lo contrario constituye e x c ep 
ción. Lo natural, lo ordinario,  es que el dueño reclame 
su cosa, cuando ve  que ha sido dispuesta por otro, o 
que otro está util izando de élla: lo contrario, sería una 
excepción que no dejaría exento de culpa propia al ne
gligente propietario,  a menos que h aya  querido renun
ciar a su derecho en beneficio del poseedor. La  autor i 
dad pública, por razones de orden superior que airiba 
he anotado, tenía, pues, derecho de negar la protec
ción de los Tribunales a los reclamos que se intentan 
introducir después de corrido cierto número de años, pre
sumiendo de derecho el que ha poseído con ciertas c o n 
diciones es el verdadero dueño de la cosa, y concedién
dole toáoslos derechos de tal.

A h ora  bien, la institución será tanto más c laram en
te justa, cuanto mejor se fijen esas condiciones,  con
formándolas con los principios de justicia  universal .

La ley civil ,  no es la ley natural;  pero para ser ju s 
ta es necesario que no choque directamente con esta



última. Por  lo demás, claro está que la ley  civil ,  pue
de establecer restricciones,  resolver colisiones de los 
derechos en el orden civil ,  prescibir formas externas etc., 
etc. Así ,  por e jemplo,  a nadie se le ocurriría, que es 
injusta la ley que declara sin efecto un contrato de 
compra-venta de bienes raíces, si no se ha otorgado por 
escritura pública: cierto que el contrato naturalmente 
perfecto, deja de surtir efectos civi les,  porque la ley  no 
ampara esos derechos; y  esa ley  es justa,  porque el P o 
der público atendió al bien general para establecerla.

Por  lo demás, aunque razones de orden público f u e 
ron las que dieron origen a la institución civil  de“que 
tratamos, ésta para ser ordenada y perfecta debe estar 
reglamentada por leyes que mejor  interpreten los ele
mentos que la just iñcan ante el Derecho natural,  estos ' 
son: la renuncia tácita, o mejor dicho la renuncia pre
sunta del dueño sobre su cosa y  la buena fe del adqui- 
rente.

V eam os  ahora como se han aplicado estos princi
pios en nuestro sistema legal.

C A P I T U L O  III

LA P R E S C R I P C I Ó N  A D Q U I S I T I V A ,  S E G Ú N  EL D E R E C H O
C I V IL  E C U A T O R IA N O

La posesión continuada por el tiempo y  con las 
condiciones que determine la ley,  es el fundamento j u 
rídico o posit ivo de la prescripción adquisitiva.

Todas las legislaciones cultas han distinguido los 
bienes muebles y los inmuebles,  dando a éstos m ayor  
importancia,  como que la tienen, y  rodeando de solemi-  
dades que dificulten el fraude en la constitución y  tras
misión de los derechos sobre los últimos. La  posesión, 
hecho jurídico de tan grande trascendencia, según lo 
hemos visto,  no podía tampoco sustraerse a esta capital 
distinción.

Ante todo, la posesión debe ser pública, si ha de pres
tar algún fundamento a la renuncia presunta del due- 
ñ o :runa posesión clandestina no puede producir efectos 
jurídicos,  desde que ella l leva en si misma el sello de la 
mala fe. Pero, en traiéndose de bienes inmuebles el 
Legislador ha querido más; pues, ha cieado un fu n c ion a
rio público, para que éste forme bajo fe pública el cuadro 
sinóptico de los derechos reales que se constituyen o ^e
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trasmiten sobre bienes raíces (a ccepción de las serv i 
dumbres); le ha prescrito las solemnidades que debe 
observar en esas anotaciones,  so pena de nulidad, o de 
responsadilidad personal;  y por fin lia establecido que 
esa misma inscripción sea la prueba a la vez de la pose
sión efectiva del derecho real sobre el inmueble.  De 
esta manera ha facilitado* a los futuros adquirientes el 
poder asegurarse de que el enagenador de su derecho 
sobre inmuebles es el verdadero dueño y  poseedor del 
derecho enagenado. Esto encontramos establecido en 
los arts. 675 y  6S5 de nuestro código civi l .  Luego, la 
posesión de los derechos sobre inmuebles,  se ha c o n 
vertido en un hecho jurídico solemne.

Mas no por eso hemos de suponer que el Legislador 
se propuso desnaturalizar el hecho mismo de la posesión, 
que siempre consiste en “ la tenencia de una cosa con 
ánimo de dueño” . La posesión en la cosa dejaría  de ser 
tal, si ella, la cosa, no se encontrase f ís icamente e n po
der del poseedor, a disposisión de él y  no de otro. La 
inscripción es, por consiguiente, sólo una ritualidad y  
dice más bien relación al derecho (cosa  inmaterial) que 
no a la cosa misma corporal;  y  así esa formalidad 
habrá de tenerse en cuenta de manera decis iva ,  cuando 
la posesión haya de convertirse en dominio.

Tenemos, pues, en nuestro caso, que la posesión de 
hecho juntamente con la inscripción del título, forman 
la posesión plena, o lo que la ley  l lama posesión regu
lar, pues, si alguno se apodera de la cosa que otro la po
seía por título inscrito, no adquiere la posesión de ella ni 
pone fin a la posesión anterior, según lo dispuesto en el 
inciso 2o. del artículo 716 de nuestro código. P e io  tén
gase en cuenta que la posesión que no adquiere el que 
de la cosa se apodera, es la posesión plena o legal; pues, 
por lo demás, es indudable que se adquirió la posesión 
material, distinta en todo caso de la mera tenencia,  por 
cuanto esta última supone un contrato celebrado a p ro 
pósito de conferir  sólo el uso temporal de la cosa.

El que se apodera de la cosa adquiere, pues, la pose
sión material de la misma, y  por eso, si en élla persevera 
un año completo, será amparado con el interdicto pose
sorio; pues, en éste, se prescinde del dominio,  y por eso 
no se toma en cuenta'si el título del despojado estuvo o 
no inscrito. Esto se desprende de los arts. 916 del có
digo civil ,  que establece la manera de probar la posesión 
del suelo, y  del art. 741 del de enjuiciamientos,  que pre



cisa el manifestarse en la demanda (y por consiguiente 
en la prueba) la posesión material sobre la cosa.

M ascom olasacc iones  posesorias pueden támbién v e r 
sar acerca de derechos reales sobre inmuebles,  la posesión 
de éstos, se prueba por la inscripción, como lo previene 
el art. 915 de la ley sustantiva.

Cuando la posesión se discute como simple pose
sión,-o sea el mero derecho de poseer como sucede en 
los interdictos, la inscripción del título, sólo podía to
marse en cuenta, cuando lo que se a disputado en dicho 
juicio ,  ha sido la posesión material ,  afirmándose que el 
demandan te o el demandado sólo fueron meros tenedores 
antes de la demanda. Parece  que así debe entender
se el inciso 20. del art. 914, que después de haber esta
blecido que en los ju ic ios  posesorios no se tendrá en 
cuenta el dominio,  acepta la exh ib ic ión  de títulos de do
minio cuya  existencia  puede probarse sumariamente,  
para justif icar la posesión.

Mas, cuando l.i posesión se discute como base de la 
prescripción, esto es cuando en élla se pretende fundar el 
derecho de dominio,  allí habrá que distinguir si el que 
demanda la cosa o el que alega la prescripción tiene o no 
título inscrito del disputado dominio.

Tal  distinción es muy ajustada a los principios de la 
justicia  natural;  y  lo sería todavía  más, si se establecie
sen diferencias según que el título del poseedor actual 
sea nacido de un contrato oneroso, o de otro depura  be
neficencia; ex ig iendo a este último la buena fe durante 
todo el tiempo necesario para prescribir,  aunque respecto 
del que tiene título oneroso,  se requiera la buena fe sólo 
en el momento de adquirir la posesión.

En el Derecho canónico se exige siempre para la 
prescripción ordinaria la buena fe perseverante en el 
poseedor, y  así lo reclamaban también los comentadores 
del antiguo Derecho español.  Nuestra ley, por el c o n 
trario, no se fija sinó en la buena fe inicial,  sin que per
judique a los efectos de la prescripción el que después 
h aya  sabido el adquiriente que la cosa no pertenecía al 
enagenador.

A h ora ,  v o lv ie n d o  otra vez a la diferencia que ex is 
te entre el poseedor que tiene título de dominio y  el que 
no lo tiene, nada más conforme con la razón que el 
exigir  menos tiempo de posesión al primero que al se
gundo, para aprovechar de la prescripción; pues, mien
tras el primero exhibe el acto jurídico que causó su
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derecho, al otro sólo el tiempo le sirve de argumento 
para considerarse con derecho: luego en el segundo caso 
el tiempo debe ser tan largo que por sí solo sea capaz de 
establecer una fuerte presunción de su derecho, y para 
que contra esa presunción no se acepte otra prueba que 
3a existencia del título de mera tenencia,  con lo cual se 
desvirtuaría, y a  no el derecho sólo, sinó uno de los e le
mentos mismos de la posesión, a saber: el “ ánimo de 
dueño” .

Encontramos, pues m uy equitativa la ley  que fija el 
tiempo de diez años para la prescripción ordinaria  de 
los bienes raíces y  la de treinta para la prescrición extra
ordinaria.

Los bienes muebles,  que por su propia naturaleza 
tienen comunmente una duración más l imitada; que es
tán destinados a pasar de mano en mano en períodos cor
tos; forman la riqueza ambulante,  dirémoslo así, que se 
trasfiere de ordinario sin dejar constancia  escrita de las 
transaciones, debían prescribir en tiempo más corto que 
el que exige la ley  para los inmuebles,  que tienen con 
diciones opuestas a las apuntadas.  Razonable  es por lo 
mismo que la ley h aya  fijado el período de tres años p a 
ra adquirir por la prescrición ordinaria esta clase de 
bienes.

Pero, la prueba misma del dominio sobre bienes 
muebles, es mucho más fácil de oscurecerse con el trans
curso del tiempo; y  así, parece demasiado que nuestro 
código ex i ja  la posesión de treinta años para adquirir 
esta clase de bienes por prescripción extraordinaria,  
igualándolos en este punto con los inmuebles.  Habría 
sido bastante que el Legislador exigiera quince o v e i n 
te años para la prescripción extraordinaria  adquisit iva 
de bienes muebles.

De otro -lado, siendo la renuncia  presunta del due
ño el principal fundamento para legitimar la posesión 
en el orden moral,  con mucha razón ha prevenido la 
ley  ^ue se investigue si el que se supone dueño estuvo 
o no dentro del territorio de la República ,  para según 
eso acortar o prolongar el tiempo necesario ’ para que 
el poseedor adquiera el dominio,  mediante la prescrip
ción. El Art.  2490, en su inciso 20, prescribe*que cada 
dos días se cuenten como úno respecto de los ausentes; 
de suerte que si el que se pretende dueño estuvo presen
te una fracción del tiempo legal y  otra ausente, se ne
cesitarán más de diez años y menos de veinte  (en pro
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porción al tiempo de la ausencia) para la prescripción
ordinaria.

Habiendo estudiado las diferencias establecidas por 
el Legislador, según que el poseedor tenga o no título 
inscrito para la prescripción de los bienes raíces, tóca
nos exam inar  las consecuencias que se derivan de h a 
berlo tenido aquél contra quien se opone la prescrip
ción.

Nos encontramos desde luego con la disposición 
del Art.  24S7 del código sustantivo,  que resuelve,  “ que 
contra título inscrito no tendrá lugar la prescripción 
de bienes raíces, o de derechos reales constituidos en 
éstos, si no en virtud de otro título inscrito, debien
do empezar a correr desde la inscripción del segun
do” .—¿Significa esto que no es dable sin nuevo  título 
inscrito, ninguna prescripción, ni la extraordinaria,  
cuando el pr imit ivo dueño tuvo la cosa mediante su 
título inscrito? La duda proviene de que en el Art .  
2492 se halla  establecido, que “ para la prescripción 
extraordinaria  no es necesario título a lguno” .

Creo ciertamente, que los Tribunales  de la R e p ú 
blica han vacilado en la aplicación de esta regla, y h ay  
casos en que han declarado aceptable la prescripción 
extraordinaria,  no obstante haber exhibido el reivin-  
dicador su título legalmente inscrito.

Opino que, el artículo que analizo se ha 
consignado precisamente para imposibil itar la pres
cripción extraordinaria  en los casos en que el pri
mitivo dueño h aya  adquirido la cosa mediante un titu
lo inscrito; pues, en tal caso sólo cabe la prescripción 
ordinaria,  mediante nuevo  título que también hubiera 
l legado a inscribirse.  R e s o lv e r  en otro sentido sería 
dejar del todo nugatoria la disposición del Art. 2487 
que estoy exam inando.  En efecto, la prescripción 
ordinaria,  siempre es aceptable contra título inscrito, 
supuesto que el poseedor que la invoca,  ha de ser p o 
seedor regular y  ha de tener inscrito su título; y  si se 
aceptase también la prescripción extraordinaria,  ¿a qué 
conduciría el artículo citado? El texto equivale,  
pues, a establecer que contra título inscrito sólo cabe 
la prescripción ordinaria, que debe naturalmente pro
ceder de un título inscrito.

Luego la prescripción extraordinaria queda única
mente para la adquisición de bienes muebles, o de los
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inmuebles respecto de los cuales haya  carecido de títu
lo inscrito el que se propone reivindicarlos.

Fsta doctrina no es más que una consecuencia del 
sistema establecido sobre el modo de adquirir la pose
sión de bienes raíces. En efecto, si estaba ya  prescrito 
en el art. 716 que “ mientras subsista la inscripción, 
el que se apodera de la cosa a que se refiere el título 
inscrito, no adquiere posesión de élla, ni pone fin a la 
posición existente” , y  si por otra parte, hemos visto 
que aquelia regla no tiene completa aplicación en los 
juicios posesorios; queda evidenciado que la prescrip
ción extraordinaria no es dable contra un título inscri
to. De otra manera,  quedaría también nugatoria  la 
disposición del art. 716 últ imamente considerado, co
mo burlada a su vez la regla deudécima del qrt. 7, que 
dispone, que “ la posesión adquirida según una L e y  
anterior, no se retiene, pierde o recupera bajo  el impe
rio de una nueva,  sino por los medios o con los requisi
tos prescritos en esta” .

Mas hay  que advertir  que, para que pueda cons i
derarse la prescripción inadmisible contra un título ins
crito, es decir para que en realidad sea opuesta a dicho 
título, es menester que la posesión del que pretende 
prescribir haya  principiado después de la inscripción 
del titulo; pues que si principió desde antes, y  el que 
tiene el título en que apoya  la re iv indicación no po
seyó ni un momento la cosa, parece que contra éste p o 
dría oponerse con éxito la prescripción adquisit iva e x 
traordinaria, por no ser de aplicación para el caso el 
art. 716 del código.

Aunque  he fatigado ya  la atención de los S e 
ñores Profesores  con esta larga y  desgreñada dis- 
certación, la necesidad de completarla  en sus capí
tulos principales, me obliga a agregar dos palabras so
bre la interrupción y suspensión de la prescripción ad
quisitiva.

La interrupción de la prescripción adquisit iva dice 
relación a la suspensión de actos posesorios o a la 
negligencia del propietario.  La primera se l lama inte
rrupción natural y es de dos especies,  según que consis
ta en la imposibil idad de eje icer  esos actos por un im
pedimento natural, o porque otro ha excluido de la p o 
sesión al poseedor. El efecto de la primera, es igual 
al efecto de la suspensión, supuesto que no hace per
der al poseedor el tiempo de la posesión anterior, al
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p a s o  q u e„ „ „  1 .  segunda anu la  f  “ f , 1!
tos p ira  la 0 fado^a a p o d e ra rse  de la cosa,
vamente el poseed p .I c o n t a r ía  si n o
el tiempo para la  p rescn p c io  d e s p o ja d o
desde el retorno a 1;a poses  ón J e r o ^ s ^  . F . ^  ^
recobra le g a m e n t e ,  in t r o d u c c ió n  de un

ierce ro ! eotfmoes se " s l p o n e  So  h ab er  e x i s t id o  ta l  i n t g

mi f e s  t áb 1 e c ê  que ^  el* q u e r e  cl íper  a lega l  m en te  lafpo s e s i ó n  
perdida, s e  en ten derá h aber la  ten ido  d uran te  to d o  el
tiempo intermedio” . 1tn• i , . . .

La interrupción que dice re la c ió n  a la fa l ta  de b u e 
na fe en el poseedor,  se ver i f ica  por la  c i ta c ió n  con la  
demanda que hubiera  deducido el que se supone  d u e 
ño de la cosa. L a  c itación c o n s t i tu y e  al d e m a n d a d o  
en poseedor de mala  fe; y  por  lo m ism o  cesa  la p i e s u n -  
ción de buena fe que h a b ía  e s tab lec id o  la l e y  a
fa v o r  de todo poseedor.  P o r  el h ec h o  de la  c i t a c ió n
con la demanda,  queda perdido para  el p o s e e d o r  to d o  
el tiempo de su p o ses ión  anter ior ,  para  e l  e fe c to  de la 
prescripción.

La suspensión consiste  en el d e sc u e n to  del  t i e m p o  
a favor  de las personas  le g a lm e n te  in c a p a c e s  de a d m i 
nistrar lo suyo ,  es decir,  de aq u e l las  que están b a j o  tu te
la o curaduría,  o b a jo  potestad p a te rn a  o m a r i ta l ,  i n 
cluyéndose entre las pr im eras  a la h e r e n c i a  y a c e n t e .  
Estas personas no pueden deducir  por  si m is m a s  sus 
acciones,  y  la l e y  ha  quer ido  que la  n e g l ig e n c ia  de 
los representantes legales  no ceda  en p e r j u i c i o  de sus 
deiechos de dom in io :  es, pues,  u n a  r e s t r ic c ió n  de la  
institución civi l  en pro de la  ju s t ic ia  n a tu ra l .  S i e n -

o estas pe isonas  incapaces  para  r e n u n c i a r  su d e r e c h o ,  
lan a  uno de los pr inc ipa les  fu n d a m e n t o s  que  j u s t i f i 
can la prescr ipción en el  orden m o ra l .
c r in c iL 1^ 6^ ^ 011 obra  p á l m e n t e  con tra  a m b a s  pres-  
la r L  a 0ldmana y la e x t r a o r d in a r ia ,  al p a s o  que
ordinada °  tl6ne Cabida CGntra la Prescripción

t u c i ó ^ í  £ c ° h o qUnúhia Presc r ip c ió n  era u n a  in s t i -  
dia renunciar en L  7 qU® p 0 r  ende  00  se P ° -
rés de la com unidad h  ̂ p o n l ue mira  al  in te-  
v e z cumplidas las rnríd? 10ra  debo agregar ,  q u e  u n a  
ción, ese derecho C° " d lc i0 ? es lega les  de la p re sc r ip -

derecho adquir ido  puede  renunciarse, p o r



las personas que sean capaces de disponer de lo suyo 
como pueden también dichas personas hacer transaciones 
y  renuncia de acción de nulidad d é l o s  contratos des
pues de haberse incurrido en ella: se trata y a  de lo mió v 
de lo tuyo, y  se convierte en un simple derecho privado

Cedo a la imposibilidad de agotar la materia, en un
tiabajo del genero del presente, y  espero que los S e ñ o 
res Profesores miren con indulgencia este ensayo  pre
sentado para cumplir  con un deber legal.
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